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Condiciones del
Contrato de Seguro 

Póliza  Nº
022029934  / 6874

Tomador de la Póliza

BANCO DAVIVIENDA S.A

Estas son las condiciones de su Contrato de Seguro. Es muy importante
que las lea atentamente y verifique que sus expectativas de seguro están
plenamente cubiertas. Para nosotros, es un placer poder asesorarle y dar
cobertura a todas sus necesidades de previsión  y aseguramiento.

Atentamente



.



Plande PrevenciónAllianz

Allianz es la compañía de mayor experiencia en el desarrollo de planes de prevención
en Colombia. Contamos con un portafolio de beneficios que permitirán controlar y
administrar los riesgos de la flotas de vehículos, cuidando del patrimonio de la empresa
y la vida de muchas personas.

Nuestro Plan de Prevención es parte de nuestro compromiso social con el país y
tenemos la convicción que a través de la transferencia de conocimiento y la educación
en el riesgo se contribuye a la construcción de una sociedad más segura y próspera.

La profesionalización del conductor es un eje fundamental para aumentar la
competitividad de las empresas transportadoras y del sector en general, puesto que no
solo permite disminuir la violencia vial que vive el país, proteger el patrimonio de todos
los colombianos y disminuir los costos operativos asociados a la accidentalidad, sino
que también permite dinamizar el modelo económico del transporte.

Estas son razones suficientes para que Allianz se consolide como socio estratégico en
la administración de riesgo al realizar diagnósticos especializados en la situación actual
de la empresa y en el acompañamiento a los planes de mejoramiento.

Realizamos planes de mejoramiento al interior de las empresas promoviendo la
cultura de prevención a través de capacitaciones especializadas a conductores,
medición de conocimiento y aptitud física (por equipos psicosensométricos),
verificación de las habilidades (por avanzados simuladores de conducción),
levantamiento de mapas de riesgo y otras actividades que permiten controlar la
accidentalidad y mejorar los indicadores operativos de las organizaciones.

Nuestros planes de prevención están creados especialmente para empresas
transportadoras y para empresas generadoras de carga.



Conoce otrosproductosde nuestraoferta integralparatransportadores

Seguros de TransportesAllianz

� Transportadores de Carga: Asegura automáticamente todos los despachos
realizados por la empresa transportadora de carga contra los riesgos de pérdida
y/o daño material de los bienes asegurados que se produzcan con ocasión de su
transporte terrestre.

� Agentes de Carga: Ampara las pérdidas o daños a las mercancías en tránsito de
comercio exterior bajo los riesgos expuestos en el transporte por vía marítima,
aérea, terrestre y fluvial, desde el momento en que el agente de carga y/o el
operador logístico se hace responsable hasta su entrega en destino final.

� Generadores de Carga: Cubre los riesgos inherentes al traslado de cualquier
mercancía de las empresas generadoras de carga en el trayecto asegurado a partir
del momento en que es despachada hasta que es entregada al destinatario. La
cobertura ampara los posibles riesgos que puedan sufrir las mercancías al ser
transportadas por vía aérea, marítima, fluvial, férrea o terrestre en importaciones,
exportaciones y trayectos nacionales o urbanos.

Seguro paraVehículosPesadosy Públicos

Allianz tiene diseñado un completo portafolio de coberturas y servicios para los
vehículos de carga, pasajeros y transporte especial (bus escolar, bus de transporte
empresarial y turismo). Esta póliza tiene coberturas de RCE, gastos de movilización por
pérdidas de mayor cuantía, amparo de accidentes personales en caso de accidente de
tránsito, amparo de obligaciones financieras, servicio de grúa por varada o accidente y
servicio de rescate por accidente, entre otras.

SOAT

El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito es un instrumento de protección para
todas las víctimas de accidentes de tránsito independientemente de quien tuvo la
culpa. Está orientado a cubrir las lesiones o muerte de personas que están involucradas
en el accidente.
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PRELIMINAR

El contrato de seguro está integrado por la carátula de la póliza, 
las condiciones generales y particulares de la misma, la solicitud 
de seguro firmada por el asegurado, los formularios de 
asegurabilidad y los anexos que se emitan para adicionar, 
modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA 
PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN 
CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN 
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA 
COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA 
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de 
pagar ningún siniestro u otorgar ningún beneficio en la medida 
en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la 
reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a 
La Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción 
contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, 
decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión 
Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los 
Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o 
regulación aplicable.

La Compañía en cumplimiento de su deber precontractual ha 
puesto a consideración del Tomador del presente seguro las 
condiciones generales del mismo de manera anticipada, las 
cuales se le ha informado se encuentran incorporadas y a su 
disposición en la página www.allianz.co y le ha explicado 
directamente y/o a través del intermediario respectivo, el 
contenido de la cobertura (riesgos que el asegurador cubre), de 
las exclusiones (circunstancias en las cuales el asegurador no 
brinda cobertura) y de las garantías (promesa en virtud de la 
cual el asegurado se obliga a hacer o no determinada cosa, o a 
cumplir determinada exigencia, o mediante la cual afirma o 
niega la existencia de determinada situación de hecho) allí 
contenidas, así como sobre su existencia, efectos y alcance. En 
todo caso de persistir cualquier inquietud el Tomador podrá 
comunicarse a nuestras líneas de atención indicadas en este 
mismo condicionado.
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CONDICIONES
PARTICULARES

Capítulo I
Datos Identificativos

Datos Generales

Datos del Asegurado

Tomador del

Seguro:

BANCO DAVIVIENDA S.A NIT: 8600343137
CALLE 35 N 16 24 PISO 2 . . .
BUCARAMANGA
Teléfono: 3383838
Email: notienecorreo@allianz.co

Beneficiario/s: NIT:8600343137
BANCO DAVIVIENDA SA  .

Póliza y 
duración:

Póliza nº: 022029934  / 6874
Duración: Desde las 00:00 horas del 03/07/2020 hasta las 24:00 horas del
02/07/2021.

Moneda: PESO COLOMBIANO.

Intermediario:

CONFINANCIERA NEGOCIOS
Clave: 1700620
CRA 13A N.29-24 TORRE ALL-      P.16 NTE
BOGOTA
CC: 99999995
Teléfonos: 5600600 0
E-mail: jhon.gutierrez@externos.allianz.co

Asegurado

Principal: 

CAMARGO HERNANDEZ YON
JAIRO  .
CALLE 46 CARRERA 52A
MEDELLIN

CC: 79919699

Email: notienecorreo@allianz.co
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Antecedentes

Antigüedad
Compañia Anterior: 

00
Años sin
siniestro:

00

Datos del Vehículo

Coberturas

El valor asegurado corresponde al valor comercial del vehículo registrado en la guía de valores
de Fasecolda al momento de la ocurrencia del siniestro, de acuerdo al código que corresponda
e identifique las características técnicas del vehículo.

Placa: GET259 Código
Fasecolda:

3021079

Marca: FORD Uso: Livianos Transporte de
Pasajeros o Mercancía

Clase: PICKUP DOBLE CAB Zona
Circulación:

FUNZA

Tipo: RANGER [5] [FL] Valor
Asegurado:

103.000.000,00

Modelo: 2019 Versión: XLS MT 3200CC TD 4X4

Motor: SA2PKJ139289 Accesorios: 0,00

Serie: ****** Blindaje: 0,00

Chasis: 8AFAR23L6KJ139289 Sistema a
Gas:

0,00

Dispositivo
Seguridad:

-------

Amparos Valor  Asegurado Deducible

Pérdida Parcial por Daños de Mayor Cuantía 103.000.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Menor Cuantía 103.000.000,00 2.550.000,00

Pérdida parcial por Hurto de Mayor Cuantía 103.000.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Hurto de Menor Cuantía 103.000.000,00 2.550.000,00

Temblor,Terremoto, Erupción Volcánica 103.000.000,00 950.000,00

Asistencia Incluida 0,00

Gastos de Movilización Pérd. Mayor Cuantía 3.000.000,00 0,00

Accidentes Personales 50.000.000,00 0,00

Gastos de Movilización Pérd. Menor Cuantía 3.000.000,00 0,00

Amparo Patrimonial Incluida
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Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

Coaseguro

Renovación Automática Para Vehículos con Financiación

La presente póliza o certificado se renovara automáticamente el día de su 
vencimiento, hasta la cancelación total del crédito y no podrá ser revocada por el 
asegurado sin previa autorización del beneficiario o entidad financiera.

En caso de revocación, no renovación o de alguna modificación por parte de la 
aseguradora, se dará aviso a la entidad financiera con no menos de treinta (30) 
días calendario de anticipación garantizando la cobertura durante dicho periodo.

En caso de siniestro que afecte el amparo de Daños o Hurto de mayor cuantía, se 
girará al beneficiario oneroso hasta el saldo insoluto de la deuda, sin exceder en 
ningún caso el valor de la indemnización correspondiente y, los excesos, si los 
hubiere, serán del asegurado.

   

Liquidación de Primas Nº de recibo: 897972785

Período:   de 03/07/2020 a 02/08/2020
Periodicidad del pago:   MENSUAL

PRIMA 177.760,00

IVA 33.773,00

IMPORTE TOTAL 211.533,00

Código Nombre Intermediario % de Participación 

1700620 NEGOCIOS , CONFINANCIERA 100,00

Código Tipo
Nombre de la
Compañía

Líder
% de

Participación Prima

1003 CEDIDO ALLIANZ SEGUROS S.A. X 70,00 124.432,00

1052 CEDIDO
SEGUROS
COMERCIALES
BOLIVAR S.A.

30,00 53.328,00
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Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de
siniestros, solicitudes de intervención, correción de errores o subsanación de
retrasos, el asegurado podrá dirigirse a:

En cualquier caso 

El Asesor CONFINANCIERA NEGOCIOS
Telefono/s:5600600   0
Tambien a través de su e-mail: jhon.gutierrez@externos.allianz.co
Sucursal: BROKERS LINEAS PERSONALES

Urgencias y Asistencia

      Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500
      En Bogotá .......................................................................5941133
                              Desde su celular al #265

 www.allianz.co

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite
www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

 

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de
validez la cobertura del seguro 

                                                                                                                      
Representante Legal   

                                                                                                                      Allianz Seguros S.A.    
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Recibida mi copia y aceptado el
contrato en todos sus términos y
condiciones,
El Tomador

BANCO DAVIVIENDA S.A
CONFINANCIERA
NEGOCIOS

Aceptamos el contrato en
todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.
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CONDICIONES
GENERALES

Capítulo II
Objeto y Alcance del Seguro.

Condiciones Generales
ALLIANZ SEGUROS S.A., denominada en adelante La Compañía, cubre durante la 
vigencia del seguro, los perjuicios, daños o pérdidas que sufra el asegurado, siempre y 
cuando sean consecuencia directa de un hecho súbito, imprevisto y accidental, de 
acuerdo con los amparos y deducibles contratados señalados en la carátula de la póliza, 
siempre y cuando no estén excluidos y se ajusten a las siguientes condiciones: 

I. Amparos

� Pérdida Parcial del Vehículo por Daños de Mayor Cuantía

� Pérdida Parcial del Vehículo por Daños de Menor Cuantía

� Pérdida Parcial por Hurto del Vehículo de Mayor Cuantia  

� Pérdida Parcial  por Hurto del Vehículo de Menor Cuantía 

� Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica 

� Amparo Patrimonial

� Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de Mayor Cuantía   

� Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de  Menor Cuantía 

� Accidentes Personales

� Asistencia Allianz   

II.  Exclusiones para Todos los amparos 

No habrá lugar a indemnización por parte de La Compañía para los siguientes 
casos:

1. Cuando el siniestro sea consecuencia de exceso de carga o sobrecupo de 
pasajeros y esta situación sea influyente y/o determinante en la ocurrencia 
del mismo o agrave o extienda las consecuencias que se llegaren a producir.

2. Cuando el vehículo asegurado se emplee para uso distinto al estipulado en 
esta póliza, sin aviso y autorización previa de la aseguradora, se destine a la 
enseñanza de conducción, se encuentre afiliado o no a escuela de enseñanza, 
se use como demostración de cualquier tipo. participe en competencia o 
entrenamiento automovilístico de cualquier índole, cuando el vehículo se 
utilice para actividades ilícitas o cuando le han sido realizadas adaptaciones o 
modificaciones para aumentar su rendimiento sin dar aviso a La Compañía.  

3. Cuando el vehículo asegurado remolque a otro vehículo con o sin fuerza 
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propia, salvo que el vehículo asegurado sea una grúa remolcador un 
tractocamion u otro tipo de vehículo habilitado y autorizado legalmente para 
esta labor.
Los daños causados a terceros por el remolque, cuando esté se encuentre 
acoplado al vehículo asegurado quedan cubiertos, pero se excluyen los daños 
causados por el remolque al vehículo asegurado, los daños del remolque y los 
daños causados por el vehículo  y /o remolque a la carga transportada.  

4. Cuando el vehículo asegurado sea dado en alquiler, en arrendamiento, o en 
comodato en cualquiera de sus formas, incluyendo la prenda con tenencia, 
leasing financiero,  sin previa notificación y autorización de La Compañía.

5. Cuando el vehículo asegurado transporte sustancias o mercancías ilegales, 
peligrosas, inflamables, pertrechos de guerra y/o explosivos de cualquier 
naturaleza, así como los daños causados al vehículo y /o terceros por las 
materias peligrosas que constituyan la carga, sin previa notificación y 
autorización de La Compañía.

6. Cuando el vehículo asegurado sea secuestrado, decomisado,objeto de la 
decisión judicial de extinción de dominio, aprehendido o usado por acto de 
autoridad y estando bajo cualquiera de las anteriores situaciones sufra o 
cause daños a bienes o personas.

7. Cuando la reclamación ha sido objetada y el interesado, transcurrido el 
término de quince (15) días calendario a partir de la fecha de envío de la 
objeción, no ha retirado el vehículo asegurado o afectado de las instalaciones 
de La Compañía, ya sean propias o arrendadas, La Compañía no asumirá el 
cuidado del mismo, ni aceptará reclamaciones por daños o hurto, ni los costos 
por concepto de estacionamiento. 

8. Cuando el siniestro sea consecuencia de hurto agravado por la confianza, 
abuso de confianza (excepto en el caso en el que se presente el siniestro con 
ocasión del servicio de �valet parking� prestado por empresas o personal 
debidamente identificado como tal) o estafa, de acuerdo con su definición 
legal, cometidos en contra del asegurado o conductor autorizado

9. Cuando el vehículo haya ingresado ilegalmente al país, su matrícula o 
tradición no hayan cumplido con el lleno de los requisitos legales y/o 
reglamentarios o estos hayan sido obtenidos a través de medios fraudulentos, 
su posesión o tenencia resulten ilegales, o haya sido objeto material de un 
ilícito contra el patrimonio de las personas, cuando los documentos y/o 
información aportados para la suscripción hayan sido adulterados o no 
correspondan a la realidad, parcial o totalmente, sean estas circunstancias 
conocidas o no previamente por el tomador, asegurado o beneficiario, sin 
importar que estos hayan participado o no en tales hechos. 

10. Cuando el vehículo asegurado sea conducido por una persona no autorizada 
por el asegurado.

11. Cuando exista dolo o culpa grave en la ocurrencia del siniestro por parte del 
conductor autorizado, tomador, asegurado o beneficiario.

12. Cuando exista mala fe del asegurado o del beneficiario, presente documentos 
falsos en la reclamación o comprobación del derecho al pago  del siniestro. 

13. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente por guerra civil o internacional, o por fuerzas extranjeras, 
invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas.

14. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente, en su origen o extensión, por irradiaciones procedentes de la 
transmutación o desintegración nuclear, o de la radioactividad de cualquier 
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tipo de accidente causado por combustiones nucleares.
15. Siniestros que cause o sufra el vehículo cuando no se movilice por sus propios 

medios, excepto cuando el vehículo sea remolcado o desplazado por grúa, 
cama baja, niñera o por cualquier otro medio de transporte de carga  
autorizado por el Ministerio de Transporte. La Compañía conservará para  
tales efectos el derecho de subrogación contra las personas responsables,  
sin que el asegurado, propietario, beneficiario o terceros puedan oponerse 
a tal derecho.

16. Cuando exista título traslaticio de dominio suscrito entre el asegurado y un 
tercero sobre el bien descrito en la carátula de la póliza.

17. Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, ni en la fecha de 
ocurrencia de éste y que de acuerdo con el análisis pericial de La Compañía no 
tengan relación ni concordancia con la mecánica de la colisión que motiva la 
reclamación 

19. Daños o perjuicios ocasionados por actos terroristas, movimientos 
subversivos, grupos al margen de la ley, huelgas, amotinamiento, asonadas o 
conmociones civiles. 
Se aclara que se amparan dichas pérdidas o daños solamente si dichos 
eventos estén excluidos expresamente en las pólizas tomadas por el estado, 
siempre y cuando los mismos no estén excluidos en el presente clausulado.

20.  Cuando el vehículo asegurado transite en una zona de circulación diferente a 
la estipulada en la carátula de la póliza, excepto los vehículos de servicio 
especial y vehículos livianos públicos de operación nacional con los 
respectivos soportes y permisos de circulación dados por el Ministerio de 
Transporte.   

21.Cuando se modifique el uso del vehículo con el cual se aseguró sin previo aviso 
a La Compañía.

22. Cuando el asegurado, sin autorización expresa y escrita de La Compañía, 
reconozca su propia responsabilidad, incurra en gasto alguno, realice pagos o 
celebre arreglos, liquidaciones, transacciones o conciliaciones con respecto a 
cualquiera de las acciones que puedan originar la obligación de indemnizar a 
cargo de La Compañía de acuerdo con el amparo otorgado, salvo los gastos 
razonables, urgentes y necesarios para proporcionar los auxilios médicos, 
quirúrgicos, de enfermería, ambulancia y hospitalización.

La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el asegurado sea 
condenado por la autoridad competente a indemnizar a la víctima mediante 
decisión ejecutoriada.

El reconocimiento de responsabilidad sólo podrá darse en la declaración del 
asegurado a La Compañía sobre los hechos constitutivos del siniestro o 
accidente.

Exclusiones para el amparo Pérdida Parcial del vehículo por Daños de Mayor y 
Menor Cuantía

1. Daños eléctricos, electrónicos, hidráulicos o mecánicos que no sean 
consecuencia de un accidente de tránsito, o fallas del vehículo debidas a su 
uso normal, desgaste natural, deficiente lubricación o mantenimiento, 
empleo indebido o no recomendado por el fabricante, o deficiencias de 
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fabricación, así como los debidos a cualquier fallo del equipo electrónico. Sin 
embargo, las pérdidas o daños que sufra el vehículo como consecuencia de 
dichos eventos siempre y cuando causen vuelco, choque o incendio, estarán 
amparados por la presente póliza.  

2. Daños al vehículo por haberse puesto en marcha o haber continuado la 
marcha después de ocurrido el accidente sin haberse efectuado las 
reparaciones necesarias para el normal funcionamiento del mismo.

4. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, 
o no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por 
el Ministerio de Transporte.

Exclusiones para el Amparo Patrimonial

Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o habiéndola 
tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las normas vigentes, 
o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, o no fuere apta para 
conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas en la presente póliza, de 
acuerdo a la categoría establecida en la licencia por el Ministerio de Transporte.

III. Definición de los amparos

1. Perdida parcial del vehículo por Daños de Mayor cuantia
 

Se configura cuando el vehículo como consecuencia de un accidente o de actos mal 
intencionados de terceros, sufre una afectación en la que los repuestos y la mano de obra 
necesarios para la reparación del vehículo más el respectivo impuesto a las ventas, tienen 
un valor igual o superior al 75% del menor valor entre el valor comercial del vehículo y el 
valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro. Este cálculo se realiza sin 
tener en cuenta el valor de los accesorios no originales.

El valor asegurado por este amparo corresponde al menor valor entre el valor comercial 
del vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al 
código establecido en la carátula de la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, 
incluyendo el valor de los accesorios originales o no del vehículo, siempre y cuando se 
encuentren asegurados en La Compañía.

Si el valor asegurado en la carátula de la póliza es mayor al valor comercial del vehículo al 
momento de la ocurrencia del siniestro, La Compañía sólo indemnizará hasta el valor 
comercial de la guía de valores de FASECOLDA según el código descrito en la carátula de 
la póliza.
La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo, por esta razones 
responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado acorde con el 
valor comercial.

Si el vehículo amparado por la presente póliza tiene matrícula extranjera, diplomática u 
otra análoga, el valor asegurado se limitará al valor de adquisición del bien en moneda 



17 

colombiana cuando ingresó a territorio colombiano, sin contar pagos de impuestos o 
aranceles.

2. Pérdida Parcial del vehículo por Daños de Menor Cuantía  

Se configura cuando el vehículo como consecuencia de un accidente o de actos mal 
intencionados de terceros, sufre una afectación en la que los repuestos y la mano de 
obra necesarios para la reparación del vehículo, más el respectivo impuesto a las ventas, 
tienen un valor inferior al 75% del menor valor entre el valor comercial del vehículo y el 
valor asegurado al momento del siniestro. Este cálculo se debe hacer sin tener en cuenta 
el valor de los accesorios no originales.

La Compañía asumirá el costo de las reparaciones del vehículo asegurado y, de ser 
necesario, el costo del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva 
el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus 
partes, piezas o accesorios, y de elegir libremente el taller que debe efectuarlas. En caso 
de garantías de reparación, La Compañía tiene la potestad de seleccionar el taller para 
que ésta sea atendida.  

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado sin autorización de La Compañía, ésta 
indemnizará previa revisión de las reparaciones efectuadas, con base en sus políticas y 
costos en que hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones, y no será responsable 
de las garantías que se pudieran presentar. 

Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o 
reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al 
asegurado el valor de las mismas según el último precio de lista, o a falta de ésta, del 
almacén que más recientemente los hubiese tenido. 

La Compañía no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen 
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible, las 
mismas condiciones objetivas que poseía el bien en el momento inmediatamente 
anterior al siniestro. 

La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago 
en dinero, o mediante la reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus 
partes. 

La Compañía se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios, averiados y que se encuentren cubiertos, y de los cuales haya asumido la 
reposición ya sea por reembolso o por suministro directo.

El asegurado deberá cancelar el valor del deducible pactado para el amparo de Pérdida 
Parcial por Daños de Menor Cuantía en el Taller autorizado por La Compañía para la 
reparación del vehículo. 

3. Pérdida parcial de las partes del vehículo por Hurto de Mayor Cuantía
Es la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes, por causa de 
cualquier clase de hurto o sus tentativas, siempre y cuando el valor de reposición de las 
partes hurtadas o dañadas sea igual o superior al 75% del menor valor entre el valor 
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comercial del vehículo y el valor asegurado al momento del siniestro. Este cálculo se debe 
hacer sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales.

El valor asegurado para este amparo corresponde al menor valor entre el valor comercial 
del vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al 
código establecido en la carátula de la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, 
incluyendo el valor de los accesorios originales o no del vehículo, siempre y cuando se 
encuentren asegurados en La Compañía. 

La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo, por esta razón 
es responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado acorde con el 
valor comercial.

Si el vehículo amparado por la presente póliza tiene matrícula extranjera, diplomática u 
otra análoga, el valor asegurado se limitará al valor de adquisición del bien en moneda 
colombiana cuando ingresó a territorio colombiano, sin contar pagos de impuestos o 
aranceles. 

3.1 Pérdida Definitiva por Hurto
Es la perdida de la tenencia y posesión del vehículo, por hurto.

El valor asegurado por este amparo corresponde al valor comercial del vehículo al 
momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al código establecido en la carátula de 
la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, incluyendo el valor de los accesorios 
originales o no del vehículo, siempre y cuando se encuentren asegurados en La 
Compañía. 

Si el valor asegurado en la carátula de la póliza es mayor al valor comercial del vehículo al 
momento de la ocurrencia del siniestro, La Compañía sólo indemnizará hasta el valor 
comercial de la guía de valores de FASECOLDA según el código descrito en la carátula de 
la póliza.

La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo, por esta razón 
es responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado acorde con el 
valor comercial.

4. Pérdida parcial de las partes del vehículo por Hurto de Menor Cuantía

Es la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes, por causa de 
cualquier clase de hurto o sus tentativas; siempre y cuando el valor de reposición de las 
partes hurtadas o dañadas sea inferior al 75% del menor valor entre el valor comercial del 
vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro. Este cálculo se 
realiza sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales.

La Compañía asumirá el costo de las reparaciones del vehículo asegurado y, de ser 
necesario, el costo del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva 
el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus 
partes, piezas o accesorios, y de elegir libremente el taller que debe efectuarlas. En caso 
de garantías de reparación, La Compañía tiene la potestad de seleccionar el taller para 
que ésta sea atendida.  
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En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado sin autorización de La Compañía, ésta 
indemnizará previa revisión de las reparaciones efectuadas, con base en sus políticas y 
costos en que hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones, y no será responsable 
de las garantías que se pudieran presentar. 

Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o 
reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al 
asegurado el valor de las mismas según el último precio de lista, o a falta de ésta, del 
almacén que más recientemente los hubiese tenido. 

La Compañía no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen 
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible, las 
mismas condiciones objetivas que poseía el bien en el momento inmediatamente 
anterior al siniestro. 

La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago 
en dinero, o mediante la reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus 
partes. 

La Compañía se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios, averiados y que se encuentren cubiertos, y de los cuales haya asumido la 
reposición ya sea por reembolso o por suministro directo.

El asegurado deberá cancelar el valor del deducible pactado para el amparo de Pérdida 
Parcial por Hurto de Menor Cuantía en el Taller autorizado por La Compañía para la 
reparación del vehículo. 

5. Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica 
Se cubren los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por temblor, terremoto, 
erupción volcánica, huracán, tifón, ciclón, tsunami, maremoto, y granizada.

7. Gastos de Grúa,  Transporte y Protección del Vehículo Accidentado

Son los gastos que de manera indispensable y razonable demande la protección, 
transporte o remolque con grúa del vehículo asegurado en caso de pérdida total o 
parcial, hasta el taller de reparación, garaje o estacionamiento ubicado en la cabecera 
municipal más cercana al lugar del accidente o donde apareciere en caso de hurto, o en 
el sitio que la Compañía autorice, siempre y cuando no se haya hecho uso del servicio de 
asistencia establecido en esta póliza.
 

Límite de cobertura por evento: $ 900.000

Se extiende la cobertura de este amparo al pago del estacionamiento cuando el vehículo 
sea llevado a los parqueaderos de la Secretaria de Tránsito, por causa de pérdida parcial 
por daños de menor o mayor cuantía, con heridos y/o muertos involucrados. Esta 
cobertura se dará por un periodo máximo de 10 días calendario y con una cobertura 
máxima de $36.000 por día de estacionamiento.

9. Amparo Patrimonial 
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Este amparo cubre los daños sufridos por el vehículo asegurado y los perjuicios que se 
causen con motivo de determinada Responsabilidad Civil Extracontractual en que se 
incurra de acuerdo con la Ley, hasta los límites previstos en la carátula, proveniente de un 
accidente de tránsito ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza cuando el 
asegurado o el conductor autorizado desatienda las señales reglamentarias de tránsito, 
no acate la señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que exceda la 
permitida, o cuando el conductor se encuentre bajo el efecto de bebidas embriagantes, 
drogas tóxicas,  heróicas  o alucinógenos.

10. Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de mayor cuantía
Mediante este amparo La Compañía indemnizará al asegurado los Gastos por 
Movilización en caso de inmovilización del vehículo, como consecuencia de la 
declaratoria de Pérdida parcial de mayor cuantía, cualquiera que fuera su causa, siempre 
y cuando dicha reclamación sea aceptada y autorizada por la compañía.

La suma asegurada para este amparo será el equivalente al estipulado en la carátula de la 
póliza y tendrá un límite máximo de 100.000 por dìa.

La cobertura iniciará a partir del día 11 después de que el asegurado demuestre la 
ocurrencia del siniestro y haya aportado todos los documentos solicitados por La 
Compañía necesarios para el análisis y definición del reclamo. La cobertura se otorgará 
por un término máximo de 30 días contados a partir del día 11.

11.  Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de Menor Cuantía
Mediante este amparo La Compañía indemnizará al asegurado los Gastos por 
Movilización en caso de inmovilización del vehículo, como consecuencia de la 
declaratoria de Pérdida Parcial de las partes del vehículo por hurto de menor cuantía o 
Pérdida Parcial del Vehículo por Daños de menor cuantía, cualquiera que fuera su causa.

La suma asegurada para este amparo será el equivalente al estipulado en la carátula de la 
póliza y tendrá un límite máximo de 100.000 por dìa.

La cobertura iniciará a partir del día 11 después de que el asegurado demuestre la 
ocurrencia del siniestro y haya aportado todos los documentos solicitados por La 
Compañía necesarios para el análisis y definición del reclamo. La cobertura se otorgará 
por un término máximo 30 días contados a partir del día 11.

13. Amparo de Accidentes Personales 
Este amparo cubre la muerte o desmembración que sufra el primer asegurado o 
conductor autorizado ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un un accidente 
de tránsito súbito, e independiente de su voluntad. Este amparo opera solamente si el 
asegurado o conductor autorizado es persona natural y la muerte o desmembración 
ocurre cuando vaya como conductor del vehículo descrito en la carátula de la póliza o de 
cualquier otro vehículo de similares características o como ocupante de cualquier 
vehículo automotor terrestre.

En todo caso el límite de valor asegurado será el indicado en la carátula de la póliza y 
opera por vehículo. La indemnización se pagará conforme a los siguientes parámetros:

Muerte: La Compañía pagará a los beneficiarios de acuerdo al artículo 1142 del Código 
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de Comercio la suma estipulada en la carátula de la póliza para este amparo en caso de 
muerte del primer asegurado o conductor autorizado siempre que esta ocurra 
instantáneamente o dentro de los 180 días calendario siguientes a la ocurrencia del 
hecho como consecuencia de las lesiones sufridas. 

Desmembración: Si con ocasión del accidente de tránsito cubierto por la póliza, el 
primer asegurado o conductor autorizado sufre una pérdida por desmembración 
instantánea o dentro de los 180 días calendario siguientes a la ocurrencia del hecho, La 
Compañía reconocerá la indemnización a que haya lugar de acuerdo a las siguientes 
condiciones:

Máximo 100% de la suma asegurada: Ceguera irreparable; pérdida de ambas manos o 
de ambos pies o pérdida de mano y pie, pérdida de una mano o un pie, junto con la 
pérdida irreparable de la visión de un ojo; parálisis total e irrecuperable que impida todo 
trabajo; pérdida total e irreparable del habla; sordera total e irreparable de ambos oídos; 
pérdida total de ambos brazos, o ambas manos, o ambas piernas o ambos pies.

Máximo 60 % de la suma asegurada: pérdida del brazo o mano derecha, o pierna o pie 
derecho.

Máximo 50% de la suma asegurada: pérdida irreparable de la visión por un ojo, 
pérdida del brazo o mano, izquierdo, o pierna o pie izquierdo si la persona es diestra, si 
es zurda la indemnización será máximo por el 60%.

El presente amparo se extinguirá cuando el asegurado, conductor autorizado o los 
beneficiarios reciban cualquiera de las indemnizaciones relacionadas en el ítem anterior, 
o en el momento en que termine la vigencia de la presente póliza, salvo que cualquiera 
de las partes lo revoque con anterioridad.

Para efectos de este amparo, e independientemente del número de pólizas de 
automóviles que contrate, cada asegurado podrá contratar solamente un amparo de 
accidentes personales, así tenga más de una póliza vigente. Las primas que se llegaren a 
pagar en exceso a uno de estos amparos serán devueltas. De igual forma, si La Compañía 
detecta haber pagado más de una indemnización con cargo a este anexo y la 
reclamación fue fundada en los mismos hechos, solicitará su reintegro.

15. Anexo de Asistencia Allianz  

ALLIANZ SEGUROS S.A., denominada en adelante La Compañía, cubre a través de su red 
de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, siempre y cuando tenga contratado y 
señalado el amparo Asistencia Allianz en la carátula de la póliza, los conceptos definidos 
en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones previstas en este 
documento:

Solicitud de Asistencia
La cobertura de Asistencia Allianz ofrecida en el presente contrato opera únicamente 
cuando el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda 
motivar una intervención asistencial, a los siguientes teléfonos: 

Desde Bogotá: 594 11 33
Desde su celular: #COL (#265)
Línea Gratuita Nacional (no opera en Bogotá): 01800 05 13 500
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Atención las 24 horas del día, los 365 días del año. 

Imposibilidad de Notificación
Sólo en casos de absoluta y comprobada urgencia o imposibilidad del beneficiario para 
solicitar los servicios expuestos en este anexo, podrá acudir directamente a terceros en 
solicitud de los servicios. En tal supuesto La Compañía reembolsará al asegurado las 
sumas en que hubiera incurrido, de acuerdo a los límites establecidos, para lo cual 
éste deberá presentar facturas originales debidamente canceladas. En el caso de falta 
de notificación sin las debidas sustentaciones, La Compañía considerará al beneficiario 
como responsable de los costos y gastos incurridos, y no procederá reembolso alguno.

Jurisdicción Territorial
Los amparos de la presente póliza, cuya contratación es de carácter voluntario, surtirán 
efectos únicamente respecto a los eventos que ocurran dentro del territorio de la 
República de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela. Si el asegurado desea 
extender los efectos de las coberturas a otros países diferentes a la república de 
Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela, deberá consultar previamente con La 
Compañía, la cual estará en libertad de establecer las condiciones especiales a que haya 
lugar. Este requisito no es necesario para los amparos con cobertura en el extranjero.

Exclusiones para todos los Amparos del Anexo de Asistencia Allianz

� Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de eventos 
extraordinarios de la naturaleza tales como temblores, terremotos, erupciones 
volcánicas, inundaciones, maremotos y huracanes.

� Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de las irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la 
radioactividad de cualquier tipo de accidente causado por combustibles 
nucleares.

� Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de participación del 
beneficiario en actos criminales.

� Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la participación del 
vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos automovilísticos de 
cualquier índole, en exhibiciones, o en pruebas de seguridad o de resistencia.

� No se reembolsarán los gastos o arreglos de cualquier índole que realice el 
beneficiario en el lugar del accidente o posteriores a éste, con cualquier persona 
o autoridad, sin previa autorización de La Compañía. Tampoco serán 
reembolsados los gastos o arreglos originados por auto-asistencia del 
beneficiario, sin previa autorización de La Compañía.

� No estará cubierta bajo ninguna circunstancia la carga transportada, ni los 
pasajeros en caso de servicio público.

15.4 Anexo de Asistencia para la Póliza de Vehículos Pesados y Públicos  

15.4.1 Normas Generales
Para los efectos de este anexo serán beneficiarios el asegurado, su cónyuge, el conductor 
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autorizado, los demás ocupantes del vehículo asegurado o los terceros afectados en 
accidente de tránsito, de acuerdo a las especificaciones y coberturas de cada amparo.

El beneficiario está obligado a emplear todos los medios que disponga para evitar la 
agravación de la situación de asistencia.

La Compañía quedará subrogada hasta el límite de los gastos realizados y de las 
cantidades pagadas al beneficiario del servicio, en los derechos y acciones que 
correspondan al beneficiario contra cualquier responsable de un accidente de tránsito o 
enfermedad que haya dado lugar a la prestación de los servicios de asistencia.

En las solicitudes donde la seguridad de La Compañía o del prestador pueda estar 
comprometida imposibilitando la prestación del servicio, serán reembolsados los gastos 
de prestación del mismo, previa autorización de La Compañía. Se reembolsará mediante 
la presentación de facturas originales, hasta los montos establecidos en cada amparo, 
siempre y cuando dicho servicio no esté excluido.

El asegurado no podrá acudir a terceros para la solicitud de los servicios; en ningún caso 
habrá lugar a reembolso de dinero.

Responsabilidad Derivada
Para los efectos de la prestación de los servicios de Emergencias y Urgencias por 
Accidente de Tránsito, las relaciones del asegurado con La Compañía en ningún caso se 
consideran vinculadas a las relaciones y servicios de las entidades médico-asistenciales 
que reciba el asegurado auxiliado, pues estas entidades desarrollan sus actividades y 
prestan sus servicios con total autonomía científica, técnica y administrativa.

Exclusiones para el amparo de Grúa

Zonas que estén determinadas por las entidades competentes y por La Compañía 
como zonas rojas.

Carreteras que presenten restricción horaria de tránsito, derrumbes, 
inundaciones, zonas y vías catalogadas de alto riesgo por las autoridades 
respectivas, vías en construcción, carreteras destapadas, vías de difícil acceso, 
barrios marginales, carreteras y vías que presenten manifestaciones públicas o 
restricción de circulación.

Imposibilidad de realizar el traslado del vehículo por su estado, vehículos sin 
llantas o sin las condiciones mínimas para garantizar el cuidado y seguridad del 
vehículo asegurado y de la grúa durante el traslado. En caso de rescate, los 
vehículos cargados, vehículos que no garanticen el cuidado del medio ambiente y 
seguridad durante el procedimiento de rescate o traslado, así como los vehículos 
que no cuenten con la autorización del traslado o rescate por parte de las 
autoridades de tránsito.

No estará cubierta bajo ninguna circunstancia la carga transportada, ni los 
elementos, equipos o efectos personales que sean dejados al interior del vehículo 
durante el traslado de grúa.

Asistencia para el Vehículo
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15.4.2 Servicio de grúa por varada o accidente
En caso de que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por varada o accidente, La 
Compañía se hará cargo de su remolque o transporte hasta un taller en la ciudad capital 
de departamento más cercana, o hasta donde el límite de cobertura le permita y se 
realizará un solo recorrido por evento. Este servicio se prestará para el vehículo de 
servicio público y pesado, incluido el remolque sin carga.

El límite de cobertura  por evento es de $950.000  por varada y $1.300.000 por accidente.
15.4.3 Servicio de Rescate por Accidente 
En caso de que el vehículo asegurado se encuentre en una zona de difícil acceso y no se 
pueda movilizar por accidente, La Compañía se hará cargo de su rescate Este servicio se 
prestará para el vehículo de servicio público y/o pesado, incluido el remolque sin carga. El 
límite de cobertura es de $1.900.000.
En caso de remolque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, 
dejando original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su 
representante acompañen a la grúa durante el trayecto de remolque. También es 
necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente al momento 
de efectuar la entrega del vehículo a La compañía de la grúa, El asegurado será 
responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier reclamación 
sobre daños ocasionados en la presentación del servicio por parte del proveedor. 

Este amparo opera solamente en los países del Pacto Andino por viajes no mayores a 30 
días.

15.4.4 Carro Taller.  
Los servicios aquí detallados tienen validez en las ciudades capitales de departamento en 
Colombia y aplican únicamente para vehículos de trasporte de pasajeros de uso especial.

� Servicio de Despinchada
En caso de inmovilización del vehículo asegurado a consecuencia de pinchazo, La 
Compañía prestará el servicio de cambio de neumático con el fin de brindar solución en 
el lugar de ocurrencia. Se brinda el servicio, incluida la mano de obra, más no los costos a 
que haya lugar por el valor de la despinchada. El límite de cobertura por evento es de 
$550.000. 

� Servicio de Desvarada por Gasolina
En caso de inmovilización del vehículo asegurado por consecuencia de falta de gasolina, 
La Compañía prestará este servicio con el fin de brindar solución en el lugar de 
ocurrencia. Se brinda el servicio, incluida la mano de obra, más no los costos a que haya 
lugar por el valor de la gasolina. El límite de cobertura por evento es de $550.000.

� Servicio de Cerrajería
En caso de extravío de las llaves o de quedarse éstas dentro del vehículo asegurado, y no 
siendo posible ubicar las llaves de repuesto, La Compañía prestará este servicio con el fin 
de brindar solución en el lugar de ocurrencia. La apertura del vehículo se realizará 
siempre y cuando ésta fuere posible sin causar daños adicionales. El límite de cobertura 
por evento es de $550.000.

� Reiniciación de Batería 
En caso de inmovilización del vehículo asegurado por deficiencia en carga de la batería, 
La Compañía prestará este servicio con el fin de brindar solución en el lugar de 
ocurrencia. Este servicio se realizará siempre y cuando sea posible reiniciar sin causar 
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daños adicionales, dependiendo del vehículo. No opera cuando el vehículo se encuentre 
con el motor sellado. El límite de cobertura por evento es de es de $550.000.

15.4.5 Estancia y Desplazamiento de los Ocupantes
Las coberturas de hotel y desplazamiento serán válidas sólo para el conductor para 
vehículos de servicio público. Para vehículos pesados y de trasporte de pasajeros de uso 
especial las coberturas serán validas para el conductor y un acompañante. Sólo aplica 
para eventos ocurridos por fuera del perímetro de la ciudad de circulación habitual del 
vehículo asegurado.

Estas coberturas ofrecidas tienen validez a partir de la fecha de ocurrencia del siniestro o 
varada, y opera solo durante el recorrido en carretera a las ciudades de origen o destino 
final del viaje.

� Por Inmovilización del Vehículo 
En caso de varada o accidente del vehículo asegurado, La Compañía cubrirá uno de los 
siguientes gastos:

La estancia de los pasajeros en un hotel, cuando la reparación del vehículo asegurado no 
pueda ser efectuada en el mismo día de su inmovilización y precise un tiempo inferior a 
48 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de cobertura por 
cada ocupante es de $230.000 por noche y hasta dos noches. Esta cobertura es válida 
únicamente para gastos de hospedaje.

El desplazamiento de los ocupantes hasta su domicilio habitual o hasta el destino final del 
viaje, cuando la reparación del vehículo asegurado precise un tiempo superior a 48 horas, 
según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de cobertura para todos los 
ocupantes es de $660.000.

� Por Hurto Simple o Calificado del Vehículo
En caso del hurto del vehículo asegurado, y una vez cumplidos los trámites de denuncia a 
las autoridades competentes, La Compañía cubrirá uno de los siguientes gastos:

La estancia de los pasajeros en un hotel. El límite de cobertura por cada pasajero es de 
$230.000 por noche y hasta dos noches. Esta cobertura es válida únicamente para gastos 
de hospedaje.

El desplazamiento de los ocupantes hasta su domicilio habitual o hasta el destino final del 
viaje. El límite de cobertura para todos los pasajeros es de $660.000.

15.4.6 Transporte, Depósito o Custodia del Vehículo
Si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior a 
48 horas, o si en caso de hurto el vehículo es recuperado, La Compañía sufragará los 
siguientes gastos:

El depósito y custodia del vehículo asegurado recuperado. El límite de cobertura es de 
$190.000.

El transporte del vehículo asegurado hasta la ciudad de circulación habitual del vehículo 
asegurado. El límite de cobertura es de $1.300.000.

El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que éste designe hasta el lugar 
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donde el vehículo asegurado sustraído haya sido recuperado, si aquel optara por 
encargarse del traslado del vehículo. El límite de cobertura es de $950.000.

En caso de reparación, este amparo solo aplica para eventos ocurridos por fuera del 
perímetro de la ciudad de circulación habitual del vehículo asegurado

15.4.7 Emergencias y Urgencias por Accidente de Tránsito
Cubre la asistencia médica ambulatoria en el sitio del accidente.

Aplica sólo para el conductor para vehículos de servicio público 

Adicionalmente, si su condición médica lo requiere, se cubre el traslado al centro 
asistencial que le corresponda más cercano bajo estas mismas condiciones.
Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la asistencia 
médica ambulatoria.
Aplica exclusivamente para accidentes de tránsito en los cuales esté involucrado el 
vehículo asegurado. 
Aplica para el territorio colombiano donde exista carretera transitable.

15.4.8 Localización y Envío de Piezas de Repuesto
La Compañía se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando éste se encuentre varado en carretera y/o 
cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación, y asumirá los gastos de 
envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que éstas estén a 
la venta en Colombia. El costo de las piezas de repuesto quedará a cargo del asegurado. 
El límite de cobertura es de $380.000.

15.4.9 Informe del Estado de Carreteras
La Compañía informará el estado de las carreteras en Colombia, indicando si existen 
problemas de orden público, trabajos adelantados en las mismas, tráfico y cualquier 
situación que pueda afectar la libre circulación de los vehículos.

15.4.10 Desplazamiento y Estancia de un Mecánico
En caso de varada o accidente, La Compañía cubrirá los gastos de desplazamiento hasta 
el lugar donde se encuentre el vehículo, de un mecánico de confianza elegido por el 
asegurado para adelantar su revisión y/o reparación. Adicionalmente La Compañía 
cubrirá los gastos de estancia del mecánico en un hotel. El límite de cobertura para la 
mano de obra es de $190.000, y para la estancia en el hotel es de $850.000 (únicamente 
hospedaje). Sólo aplica para eventos ocurridos por fuera del perímetro de la ciudad de 
circulación habitual del vehículo asegurado.

15.4.11 Gastos Adicionales de Casa-cárcel
En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o 
muertos, estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales 
determinadas por la ley para ser remitido a una casa-cárcel, La Compañía sufragará los 
gastos adicionales que se requieran para brindar mayor comodidad al conductor en una 
casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC. El límite de cobertura es de $850.000 
por una sola vez en la vigencia de la póliza.
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Capítulo III
Siniestros

Obligaciones del Asegurado o del Beneficiario en Caso de Siniestro
1. El asegurado o el beneficiario deberán informar a La Compañía dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes a la fecha en que tenga conocimiento, de toda 
reclamación judicial o extrajudicial de terceros damnificados o sus causahabientes, 
y acatar las instrucciones que La Compañía le imparta al respecto.

2. Allianz S.A. otorga 60 días calendario después de que se declara la pérdida parcial 
de mayor cuantía, para el traspaso del vehículo a Allianz S.A., o la cancelación de la 
matricula si es necesario, el asegurado está obligado a dar cumplimiento a esta 
cláusula para evitar la constitución de enriquecimiento indebido.

3. En el caso de pérdida parcial por hurto de mayor cuantía, si el vehículo hurtado 
fuera recuperado y el valor de las partes hurtadas o dañadas tengan un valor inferior 
al 75% del menor valor entre el comercial y el asegurado del vehículo al momento 
del siniestro, excluyendo los accesorios, el asegurado está obligado a recibirlo.

4. En caso de pérdidas parciales de mayor cuantía, el asegurado deberá realizar el 
traspaso del vehículo a favor de La Compañía, y/o cancelar la matrícula cuando se le 
indique.

5. Emplear todos los medios que disponga para evitar la agravación del daño

6. Si el asegurado o el beneficiario incumplieren cualquiera de las obligaciones 
anteriores, La Compañía podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

Salvamento
Para los efectos de la indemnización, se considera salvamento a aquellas partes o piezas 
del vehículo que quedan como resultado de un siniestro después de declarado el 
vehículo como Pérdida Parcial Daños de Mayor Cuantía y aquellas partes o piezas que son 
recuperadas después de una desaparición total. 

Cuando el asegurado sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas 
serán de propiedad de La Compañía. El asegurado participará proporcionalmente en la 
venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando 
hubiere lugar a este último. Se entiende por salvamento neto el valor resultante de 
descontar de la venta del mismo, los gastos realizados por la Compañía, tales como los 
necesarios para la recuperación, mantenimiento, adaptación y comercialización de dicho 
salvamento. 
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Capítulo IV
Administración de la Póliza

1. Coaseguro Cedido 
Es la administración y atención de los riesgos en los cuales participan varias compañías 
de seguros y una de ellas es la líder, la cual recibirá del tomador la prima total para 
distribuirla entre las coaseguradoras en las proporciones convenidas. La parte que no 
corresponde a la líder, es el Coaseguro Cedido. 

Participación de coaseguradoras

Código Tipo
Nombre de la
Compañía Lider

% de
Participación Prima

1003
CEDID
O

ALLIANZ SEGUROS
S.A.

X 70,00 124.432,00

1052
CEDID
O

SEGUROS
COMERCIALES
BOLIVAR S.A.

30,00
53.328,00
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Capítulo V
Cuestiones fundamentales de carácter general

Estas condiciones Generales pretenden ser una guía que facilite el conocimiento de las 
cuestiones fundamentales que afectan el nacimiento, vida y extinción del contrato de 
seguro.

1. Personas que Intervienen en el Contrato de Seguro
Tomador: es la persona que suscribe el contrato de seguro, que firma la póliza del 
contrato y se obliga a pagar la prima. Puede coincidir con el asegurado o no. En caso de 
duda se presumirá que el tomador ha contratado �por cuenta propia�.
Las obligaciones que derivan del contrato corresponden al tomador del seguro, salvo 
aquéllos que por su naturaleza deban ser cumplidos por el asegurado. No obstante, el 
asegurador no podrá rechazar el cumplimiento por parte del asegurado de las 
obligaciones y deberes que correspondan al tomador del seguro. 

Asegurado: es el titular del interés asegurable

Beneficiario: es aquel que recibiría la indemnización en el caso de que ocurriera el 
siniestro. En la mayoría de los casos, beneficiario y asegurado son la misma persona, sin 
embargo, en los seguros donde se cubre la muerte del asegurado, el beneficiario de la 
indemnización es otra persona, que queda elegida por el tomador al firmar la póliza.
En el caso de seguros que cubran la muerte del asegurado, las tres figuras podrían estar 
representadas por tres personas distintas.

Asegurador: Allianz, Compañía de Seguros, que garantiza la realización de las 
prestaciones previstas en caso de siniestro. También se denomina �La Compañía�

2. Documentación y Formalización del contrato de seguro
El contrato de seguro está integrado por la caratula de la póliza, las condiciones generales 
y particulares de la póliza, los formularios de asegurabilidad y los anexos que se emitan 
para adicionar, modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

El asegurador confecciona la póliza de acuerdo con los datos dados por el tomador del 
seguro y aplica las condiciones y tarifas basándose en las declaraciones hechas por el 
mismo, por lo que la información suministrada tiene una importancia fundamental para 
el buen fin del contrato.

La póliza reúne, en un solo documento, las condiciones particulares del contrato de 
seguros, que fijan los datos propios e individuales del contrato de seguro, determinan su 
objeto y alcance y recogen las cláusulas que por voluntad de las partes regulan el 
funcionamiento de la cobertura dentro de lo permitido por la ley; y las condiciones 
generales del contrato de seguro, que tratan de los derechos y deberes de las partes 
relativos al nacimiento, vigencia y extinción del contrato.

Además pueden existir los suplementos, que son modificaciones o aclaraciones hechas 
de acuerdo con el tomador del seguro, cambiando las condiciones iniciales cuantas veces 
sea necesario.
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El tomador debe leer y comprobar atentamente los términos y condiciones de su póliza y, 
en su caso, pedir en el plazo la rectificación de los posibles errores.

3. Veracidad de la información
El tomador, asegurado o beneficiario deberán entregar información veraz y verificable, y 
a actualizar por cualquier medio escrito sus datos personales, por lo menos anualmente, 
suministrando la totalidad de los soportes  documentales exigidos según la póliza.

4. Prima
El tomador se compromete al pago de la prima según lo estipulado a continuación:

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la mora en el pago de la 
prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, 
producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Compañía para 
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición del contrato.

En caso de renovación de la póliza se aplicará la tarifa y condiciones establecidas por La 
Compañía, vigentes a la fecha de expedición del correspondiente certificado. La 
Compañía se reserva el derecho de analizar el estado del riesgo en cada renovación 
haciendo los ajustes de tarifa que considere adecuados. 

5. Renovación Automática Para Vehículos con Financiación 
La presente póliza o certificado se renovará automáticamente el día de su vencimiento, 
hasta la cancelación total del crédito y no podrá ser revocada por el asegurado, sin previa 
autorización del beneficiario o entidad financiera.

En caso de revocación, no renovación o de alguna modificación por parte de la 
aseguradora, se dará aviso a la entidad financiera con no menos de treinta (30) 
días calendario de anticipación garantizando la cobertura durante dicho periodo.

En caso de siniestro que afecte el amparo de pérdidas parciales de mayor cuantía, se 
girará al beneficiario oneroso hasta el saldo insoluto de la deuda, sin exceder en ningún 
caso el valor de la indemnización correspondiente y, los excesos, si los hubiere, serán del 
asegurado

6. Vigencia del contrato
La vigencia del contrato de seguro será la establecida en la carátula de la póliza.

Tratándose de seguros que respalden la existencia de un crédito ante una entidad 
financiera, se entenderá que la cobertura de la póliza terminará con la cancelación total 
del crédito, sin perjuicio de las disposiciones legales referentes a la terminación del 
contrato, a la posibilidad de revocación dispuesta en el art. 1071 del Código de Comercio 
o por solicitud expresa del Tomador.

7. Pago de la Prima
El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más 
tardar en la fecha estipulada en el certificado de seguro que le sea entregado. En caso de 
no efectuar el pago de la prima en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de 
seguro mencionado, el tomador se constituirá automáticamente en mora conforme a lo 
establecido a continuación:
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Si en la fecha límite de pago la totalidad de la prima efectivamente pagada es inferior a la 
prima devengada, la constitución en mora será el día siguiente a la fecha límite de pago 
del correspondiente certificado. Si en la fecha límite de pago la totalidad de la prima 
efectivamente pagada resulta superior o igual a la prima devengada, la fecha de 
constitución en mora será el día siguiente a aquel en que la prima efectivamente pagada 
sea equivalente a la prima devengada.

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la mora en el pago de la 
prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, 
producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Compañía para 
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición del contrato. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

8. Modificación del Valor Asegurado
En caso de existir variación entre el valor asegurado y el valor comercial del vehículo, y 
solamente durante la vigencia de la póliza, el asegurado podrá promover la modificación 
del valor asegurado antes de la ocurrencia de un siniestro.

9. Ajuste de Primas
Si se promueve una modificación del valor asegurado, La Compañía hará la devolución o 
cobro adicional de la prima establecida por el tiempo no corrido de vigencia.

Cuando haya ocurrido un siniestro por pérdida parcial de mayor cuantía del vehículo 
asegurado, no habrá lugar a devolución de prima.

10. Cláusula  de Arreglo directo 
Queda expresamente declarado y convenido que en caso de siniestro que afecte los 
amparos de perdidas parciales por daños o por hurto de menor cuantía, si alguna o 
algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o reemplazo no 
se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al asegurado el 
valor de las mismas según el último precio de lista, o a falta de ésta, del almacén que más 
recientemente los hubiese tenido; con sujeción a las condiciones generales de la póliza 
suscrita.

La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago 
en dinero, reposición, reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus 
partes.

12. Jurisdicción Territorial
Los amparos de la presente póliza, cuya contratación es de carácter voluntario, surtirán 
efecto únicamente respecto a los eventos que ocurran dentro del territorio de la 
República de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela . Si el asegurado desea 
extender los efectos de las coberturas a otros países diferentes a la república de 
Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela , deberá consultar previamente con La 
Compañía, la cual estará en libertad de establecer las condiciones especiales a que haya 
lugar. 

No será necesaria esta consulta de extensión de las coberturas cuando la estadía del 
vehículo asegurado dentro de los países mencionados sea inferior a treinta (30) días 
calendario.
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13. Domicilio Contractual � Notificaciones
Para los efectos relacionados con el presente contrato, sin perjuicio de las disposiciones 
procesales, se fija como domicilio contractual la ciudad colombiana donde se expide la 
póliza, la cual figura en la carátula de la misma.

Las comunicaciones de La Compañía con destino al tomador, asegurado o beneficiario, 
se realizarán en el domicilio de éstos que figure en la póliza, salvo que los mismos hayan 
notificado a La Compañía el cambio del mismo.

Otras Definiciones

Accesorios: Son aquellos equipos, partes o piezas que han sido instalados en adición a 
los suministrados por la ensambladora según su modelo, clase o tipo y se hayan 
asegurado específicamente, de acuerdo con las políticas internas de La Compañía. 

Deducible: Suma a cargo del asegurado que se descuenta del valor de la pérdida, de 
acuerdo con los montos establecidos en la carátula de la póliza. Se tomará como 
deducible el valor indicado en la carátula de la póliza Si el valor de la pérdida es igual o 
inferior al monto del deducible, no habrá lugar a la indemnización.

Valor comercial: Es el valor registrado en la guía Fasecolda, vigente para el vehículo 
asegurado. Se aclara que para los vehículos matriculados en Venezuela aplica la guía 
INMA.

Valor asegurado: Constituye el límite máximo al que se obliga el Asegurador a 
responder de acuerdo al contrato suscrito. 

Valor a nuevo: Es el valor de venta del vehículo asegurado si estuviere en estado nuevo, 
es decir, sin tener en cuenta el demérito por su uso ni su vetustez, incluyendo los 
recargos e impuestos legales, todo ello con arreglo a los catálogos de las casas 
vendedoras o listas de los organismos oficiales. En el supuesto de que el vehículo ya no se 
fabrique, o no se encuentre comprendido ente los citados catálogos o listas, se aplicará 
como valor a nuevo el correspondiente a un vehículo de análogas características.

Interés Asegurable: Es la relación económica amenazada en su integridad por uno o 
varios riesgos, en que el patrimonio del asegurado pueda resultar afectado directa o 
indirectamente por la realización del riesgo asegurado. El interés deberá existir en todo 
momento, desde la fecha en que el asegurador asuma el riesgo. La desaparición del 
interés deja sin efecto el contrato de seguro

Prima: Es  el precio del seguro, contraprestación a cargo del Tomador y/o el asegurado.

Infraseguro: Se entiende como el déficit de la suma asegurada frente al valor real del 
interés asegurable.

Supraseguro: Se entiende como el exceso de la suma asegurada, frente al valor real del 
interés asegurable.

Preexistencia: Se entiende por preexistencia todo hecho ocurrido con antelación a la 
toma del seguro o a la ocurrencia del siniestro, que afecte el estado del riesgo y que no 
haya sido reportado previamente a La Compañía.
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Vehículo de similares características: Aquel vehículo cuyo servicio, número de ruedas 
y número de ejes sean igual al del vehículo asegurado.

Mercancías o sustancias peligrosas: Son materiales perjudiciales que durante la 
fabricación, manejo, transporte, almacenamiento o uso, pueden generar o desprender 
polvos, humos, gases, líquidos, vapores, o fibras infecciosas, irritantes, inflamables, 
explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de otra naturaleza peligrosa, o radiaciones 
ionizantes en cantidades que puedan afectar la salud de las personas que entran en 
contacto con estas, o que causen daño material.

Inflamable: Que se enciende con facilidad y desprende inmediatamente llamas.

Explosivas: Que hace o puede hacer explosión.

Mercancías o sustancias ilegales: Aquellas que por reglamentación del Gobierno 
Nacional se encuentran prohibidas o está restringido su transporte, uso y/o 
comercialización.

Actos terroristas: Son actos que incluyen, pero no se limitan al uso de fuerza o violencia 
y/o su amenaza por parte de cualquier persona o grupo(s) de personas que o bien 
actúan solas o por encargo o en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s) y 
que sea cometido por razones políticas, religiosas, ideológicas o similares, incluyendo la 
intensión de influenciar en el Gobierno y/o crear temor y miedo en la opinión pública o 
parte de la misma.

Zona de circulación: Se denomina como tal al área geográfica en la cual permanece el 
vehículo asegurado para poder desarrollar su actividad comercial. Es la zona principal de 
circulación y parqueo del vehículo asegurado, la cual se encuentra registrada en la 
carátula de la póliza.

Vehículo de uso especial: Vehículo destinado de manera permanente al trasporte 
escolar, trasporte empresarial o turístico. 

Conductor Autorizado: Persona natural que, siendo titular de una licencia de 
conducción vigente para la conducción del vehículo descrito en la carátula de la presente 
póliza, es autorizada expresamente por el Asegurado, antes de la ocurrencia del siniestro, 
para la conducción de dicho vehículo. La persona que no cumpla los requisitos legales 
para la conducción del vehículo descrito en la carátula de la presente póliza, no es 
considerada �Conductor Autorizado� para los efectos de la presente póliza. 

En vehículos de servicio público: Persona que se encuentre debidamente autorizada 
por una empresa de transporte público para conducir el vehículo asegurado.

Isocarros: Vehículos para el transporte de carga ligera o pasajeros con tres ruedas y 
motor.

 

Cláusula Final

Código De Comercio
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Las demás condiciones no previstas en las presentes condiciones generales se regirán 
por el Código de Comercio de la República de Colombia, por las normas reglamentarias, 
por las normas que los modifiquen o adicionen, y por las demás normas aplicables al 
contrato de seguro.

20/10/2016-1301-P-03-AUT059VERSION17



.



Este carné es de alta importancia

Encuentre anexo el carné de validación de su seguro de Responsabilidad Civil, de acuerdo a las
especificaciones de cobertura y como constancia de nuestro respaldo ante autoridades de tránsito.
Por favor córtelo y guárdelo en un lugar seguro para poder disponer de él cuando sea requerido.

        

Seguro de Automóviles
Categoría-Livianos Transporte de Pasajeros o Mercancía

        

Póliza Nº: 022029934  / 6874 Vigencia:  Desde: 03/07/2020
Hasta: 02/07/2021

Tomador: BANCO DAVIVIENDA S.A C.C: 8600343137

Asegurado: CAMARGO HERNANDEZ YON JAIRO  . C.C: 79919699

Clase: PICKUP DOBLE CAB

Placa: GET259 Modelo: 2019 Marca: FORD

En caso de siniestro comuníquese al teléfono: 5941133 ó #265

Seguro de Automóviles
Categoría-Livianos Transporte de Pasajeros o Mercancía

        

Coberturas Monto

Asistencia Incluida
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Allianz Seguros S.A.

Su intermediario de seguros en Allianz Seguros

www.allianz.co

Cra. 13a No.29-24

Bogotá - Colombia

Conmutador: (+57)(1) 5600600  

Operador Automático: (+57)(1) 5600601

Fax: 56166/95/96/97/98/99

Nit. 860026182 - 5

 
 

CONFINANCIERA NEGOCIOS

CC: 99999995
CRA 13A N.29-24 TORRE ALL-      P.16 NTE
BOGOTA
Tel. 5600600 
E-mail: jhon.gutierrez@externos.allianz.co







Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en
la cual solicitó su trámite.

 

(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

 

 

 

 

 

 

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO: GET259

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO: 10018385378 ESTADO DEL VEHÍCULO: ACTIVO

TIPO DE SERVICIO: Público CLASE DE VEHÍCULO: CAMIONETA

Información general del vehículo

MARCA: FORD LÍNEA: RANGER

MODELO: 2019 COLOR: BLANCO ARTICO

NÚMERO DE SERIE: NÚMERO DE MOTOR: SA2P KJ139289

NÚMERO DE CHASIS: 8AFAR23L6KJ139289 NÚMERO DE VIN: 8AFAR23L6KJ139289

CILINDRAJE: 3198 TIPO DE CARROCERÍA: DOBLE CABINA

TIPO COMBUSTIBLE: DIESEL FECHA DE MATRICULA
INICIAL(DD/MM/AAAA):

 16/05/2019

AUTORIDAD DE TRÁNSITO: STRIA TTOyTTE MCPAL FUNZA GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD: SI

CLÁSICO O ANTIGUO: NO REPOTENCIADO: NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO): NO PUERTAS: 4

Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

EMPRESA AFILIADORA: TRANSPORTES ESPECIALES
ALIADOS S .A S

MODALIDAD DE TRANSPORTE: PASAJEROS

MODALIDAD DE SERVICIO: ESPECIAL RADIO DE ACCIÓN: NACIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AAAA):  19/06/2021 FECHA DE VENCIMIENTO
(DD/MM/AAAA):

 05/06/2023

NRO. TARJETA DE OPERACIÓN: 246007 ESTADO: TARJETA DE OPERACION
ACTIVA

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT / Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización





 
 

AQUIEN INTERESE 

 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR  se permite certificar que: 

El tomador TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS SAS Con NIT 900444852 tiene 

contratada con nuestra Compañía la póliza de Responsabilidad Civil Contractual y 

Extracontractual No 1003610918902 desde 12/04/2021 hasta 12/04/2022 

Responsabilidad Civil Contractual 200 SMMLV 

 Amparos: 

 Muerte accidental       
 Incapacidad total y permanente                             
 Incapacidad temporal                                             
 Gastos médicos 

 

Responsabilidad Civil Extracontractual 200 /200 /400 SMMLV 

   Amparos: 

 Daños a bienes de terceros 
 Lesiones o muerte a una persona 

 Lesiones o muerte a dos o más personas. 
 Amparo patrimonial 
 Gastos de asistencia jurídica ante la jurisdicción penal 
 Lucro cesante y daño moral 

 

Listado de Inclusiones al Parque Automotor Asegurado 

ERK204 

TGW006 

WEP423 

WEP424 

WCV187 

WHQ950 

WLK632 

WCL014 

ESL494 

ESL199 

ESL198 

ESM001 

ESL201 

TSM893 

WCV723 

WEV249 

WDD209 

WCV228 

WGH133 

WGZ192 

WLM347 

WGY734 

TSN035 

TSN273 

TSM970 

TUO005 

TSP412 

TSP103 

TUO013 

UPR564 

SZT711 

SXX120 

TSO059 

TSN903 

WCL189 

TZR404 

WEP195 

WEP422 

WEX500 

WHP762 

WNR890 

WNR698 

WCO665 

WGG761 

WNZ248 

TGX546 

WLM831 

WLU076 

WGK779 

THY260 

THY261 

THY771 

TBZ861 

TLO103 

WEP412 

TSO792 

TSO773 

TZR414 

TUN468 

WCM167 

WDD425 

WDD152 

WGK181 

WGH926 

WHR385 

WPM400 

WPM405 

WDE020 

WPP059 

WEX507 

WGG764 

TGY381 

TTP463 

SPM347 

TUP109 

WEW445 

TUP175 

TLM906 



 
TSM724 

TSM886 

TTN653 

TSN985 

TSN984 

TSN921 

TSN922 

TSO215 

TUN645 

TUN644 

TUN781 

TTP202 

TLM643 

SPV633 

TEW215 

TFS257 

TFS205 

WCP413 

TTP966 

UFY481 

WEP439 

WDE131 

TLN460 

SXY155 

WCQ998 

SPM475 

WNY523 

TFU090 

WEQ612 

SRP634 

VFA198 

SXZ691 

TLO405 

WGH722 

WNT160 

TTZ733 

WCR953 

WCT723 

THV606 

WLK996 

WLR401 

WGR125 

WOO267 

ESN588 

ESN589 

ESN590 

ESN592 

ESN587 

ESN593 

ESN591 

FUY682 

FUZ772 

FUZ773 

FUZ774 

FUZ771 

EYX810 

EYX811 

EYX841 

FVL537 

GET259 

GEV295 

FVL445 

FVL451 

FVL456 

FVL535 

FVL541 

FVL542 

FVL716 

FVL722 

FVL847 

FVL937 

FVL939 

GET494 

GUV873 

GUW484 

WGA245 

GUX123 

GUX425 

GUX135 

GUW402 

JTP100 

SNZ484 

JTQ091 

GUX473 

GUX472 

GUX471 

GUX470 

GUX469 

FUZ775 

JTZ333 

TDL088 

JTZ700 

WEW448 

Expedida en Bogotá el 23/04/2021 a solicitud del asegurado. 

 

 

Marcela Ledesma G 
Asesor de Operaciones 
Gerencia de Operaciones 
 



 

 





INFORMACIÓN BÁSICA DE SU SEGURO

Número de la póliza principal Valor sin IVA

900000181141 $ 1,493,044

Número de la póliza riesgo Valor IVA

800000150141 $ 283,678

Oficina de radicación Total a pagar
$ 1,776,722SUCURSAL NEGOCIO EMPRESAS

VIGENCIA DEL SEGURO

Desde Hasta

11-ENE-2022 11-ENE-2023
Ciudad de expedición Fecha de expedición

BOGOTÁ D.C. 04 de enero 2022

BONIFICACIONES DEL ASEGURADO

% de bonificación

0%

TOMADOR (RESPONSABLE DEL PAGO)

Nombres y apellidos o razón social Nit.

TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S A S 9004448529
Dirección Teléfono Correo electrónico

CL 52 A # 85 22 LOS MONJES, BOGOTÁ D.C., BOGOTA D.C. 2223220 transportesaliados@gmail.com
2422

ASEGURADO (PROPIETARIO DEL CARRO)

Nombre Nit.

TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S A S 9004448529
sssssssssss

BENEFICIARIO

Nombre Nit.

TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S A S  9004448529
cdfd

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CARRO

Placa Modelo Marca - tipo - características Clase

ESM001 2018 RENAULT - - DUSTER [FL]  DYNAMIQUE/INTENS - MT 1600CC
4X2 CAMPEROS Y PICKUPS

Servicio Código comercial (Fasecolda) Motor Chasis o serie Ciudad de circulación

PÚBLICO
ESPECIAL 08006054 E41OC113733 9FBHSR5B3JM111098 BOGOTA, D.C.

Valor de referencia Valor total asegurado

$ 49,700,000 $ 49,700,000

N
IT

 8
9

0
.9

0
3

.4
0

7
-
9

Plan Utilitarios Y Pesados
 
 

   Este es el certificado individual

de su póliza y contiene la

información, coberturas y

beneficios particulares del

compromiso que SURA

adquiere con usted.

Seguros Generales Suramericana S.A NIT 890.903.407-9. Somos Grandes Contribuyentes. Por favor no efectuar retención sobre IVA. Las primas de seguros no están sujetas a retención en la fuente (Decreto reglamentario 2509/85 Art. 17).
Autorretenedores Resolución 009961 de 2010. Responsable de impuesto sobre las ventas régimen común agentes de retención.
Para efectos de cualquier cambio o inquietud debes enviarla por escrito. La compañía es: Medellín cra 43A # 1 - 50 piso 6.

Esta es una imagen de referencia
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N
IT

 8
9

0
.9

0
3

.4
0

7
-
9

COBERTURAS DEL SEGURO
VALOR QUE DEBE PAGAR

EN CASO DE UN EVENTO

VALOR LÍMITE O

SUMA ASEGURADA

INFORMACIÓN ADICIONAL

Las condiciones generales de la póliza, incluyendo el detalle del compromiso que SURA adquirió con usted, las encuentras
en el clausulado.

Daños a Terceros
Limite

 

Deducible
$ 0 $ 3,040,000,000

 

Daños al Carro

Pérdida Total
 

Pérdida Parcial
 

Gastos de Transporte

10%
 

$ 1,342,000
 

$ 0

Valor comercial
 

Valor del daño
 

$ 40,000/DIA (PT)
 

Hurto al Carro

Pérdida Total
 

Pérdida Parcial
 

Gastos de Transporte

10%
 

$ 1,342,000
 

$ 0

Valor comercial
 

Valor del daño
 

$ 40,000/DIA (PT)
 

Accidentes Accidentes al Conductor $ 0 $ 50,000,000
 

Asistencia Asistencia $ 0 Asistencia Utilitarios
 

Documento de: Renovación

Recuerde que el amparo de daños a terceros cubre la asistencia jurídica en proceso penal y civil.

Este seguro se terminará:

a) Por mora en el pago del seguro.

b) Cuando lo solicite por escrito a SURA.

En los casos en que haya pagado el seguro por adelantado SURA le devolverá el

valor correspondiente al tiempo en el que su carro no estará cubierto. En los casos

en que no, deberá pagar los días que tuvo cobertura.

NOTA: SMLDV = Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes. NOTA: SMLMV = Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes

El valor del IVA está sujeto a las condiciones generales y particulares de su seguro, así como los cambios que haya cuando se modifique la legislación tributaria colombiana.

De acuerdo a su forma de pago, recibirá su recibo de cobro.

“Esta póliza al tener carácter de voluntaria, con unas condiciones y exclusiones particulares, no reemplaza las pólizas obligatorias definidas en el Decreto 1079 de mayo 26 de 2015, el cual recopila los

decretos que sobre esta materia se hayan expedido con anterioridad y que reglamenta el servicio público de servicio terrestre automotor.”

DATOS DE LAS CONDICIONES GENERALES APLICABLES

Fecha a partir de la cual se utiliza Tipo y número de entidad

01-JUL-2017 13-18

Tipo de documento Ramo al cual pertenece Identificación de la proforma

P 3 F-01-40-207

DATOS DEL ASESOR PRINCIPAL

Código Nombre del asesor principal

47560 JORDAN*MONTAGUT**LILIAN RUTH

Oficina Compañía

2422 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Firma Autorizada

CLIENTE
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su trámite.

 

(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO: ESM001

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO: 10019432166 ESTADO DEL VEHÍCULO: ACTIVO

TIPO DE SERVICIO: Público CLASE DE VEHÍCULO: CAMPERO

Información general del vehículo

MARCA: RENAULT LÍNEA: DUSTER

MODELO: 2018 COLOR: BLANCO GLACIAL (V)

NÚMERO DE SERIE: NÚMERO DE MOTOR: E410C113733

NÚMERO DE CHASIS: 9FBHSR5B3JM111098 NÚMERO DE VIN: 9FBHSR5B3JM111098

CILINDRAJE: 1998 TIPO DE CARROCERÍA: WAGON

TIPO COMBUSTIBLE: GAS GASOL FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):  13/02/2018

AUTORIDAD DE TRÁNSITO: SDM - BOGOTA D.C. GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD: NO

CLÁSICO O ANTIGUO: NO REPOTENCIADO: NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO): NO PUERTAS: 5

Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

EMPRESA AFILIADORA: TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S .A
S

MODALIDAD DE TRANSPORTE: PASAJEROS

MODALIDAD DE SERVICIO: ESPECIAL RADIO DE ACCIÓN: NACIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AAAA):  03/02/2022 FECHA DE VENCIMIENTO (DD/MM/AAAA):  03/02/2024

NRO. TARJETA DE OPERACIÓN: 285894 ESTADO: TARJETA DE OPERACION ACTIVA

Limitaciones a la Propiedad

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular




 
 

AQUIEN INTERESE 

 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR  se permite certificar que: 

El tomador TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS SAS Con NIT 900444852 tiene 

contratada con nuestra Compañía la póliza de Responsabilidad Civil Contractual y 

Extracontractual No 1003610918902 desde 12/04/2021 hasta 12/04/2022 

Responsabilidad Civil Contractual 200 SMMLV 

 Amparos: 

 Muerte accidental       
 Incapacidad total y permanente                             
 Incapacidad temporal                                             
 Gastos médicos 

 

Responsabilidad Civil Extracontractual 200 /200 /400 SMMLV 

   Amparos: 

 Daños a bienes de terceros 
 Lesiones o muerte a una persona 

 Lesiones o muerte a dos o más personas. 
 Amparo patrimonial 
 Gastos de asistencia jurídica ante la jurisdicción penal 
 Lucro cesante y daño moral 

 

Listado de Inclusiones al Parque Automotor Asegurado 

ERK204 

TGW006 

WEP423 

WEP424 

WCV187 

WHQ950 

WLK632 

WCL014 

ESL494 

ESL199 

ESL198 

ESM001 

ESL201 

TSM893 

WCV723 

WEV249 

WDD209 

WCV228 

WGH133 

WGZ192 

WLM347 

WGY734 

TSN035 

TSN273 

TSM970 

TUO005 

TSP412 

TSP103 

TUO013 

UPR564 

SZT711 

SXX120 

TSO059 

TSN903 

WCL189 

TZR404 

WEP195 

WEP422 

WEX500 

WHP762 

WNR890 

WNR698 

WCO665 

WGG761 

WNZ248 

TGX546 

WLM831 

WLU076 

WGK779 

THY260 

THY261 

THY771 

TBZ861 

TLO103 

WEP412 

TSO792 

TSO773 

TZR414 

TUN468 

WCM167 

WDD425 

WDD152 

WGK181 

WGH926 

WHR385 

WPM400 

WPM405 

WDE020 

WPP059 

WEX507 

WGG764 

TGY381 

TTP463 

SPM347 

TUP109 

WEW445 

TUP175 

TLM906 



 
TSM724 

TSM886 

TTN653 

TSN985 

TSN984 

TSN921 

TSN922 

TSO215 

TUN645 

TUN644 

TUN781 

TTP202 

TLM643 

SPV633 

TEW215 

TFS257 

TFS205 

WCP413 

TTP966 

UFY481 

WEP439 

WDE131 

TLN460 

SXY155 

WCQ998 

SPM475 

WNY523 

TFU090 

WEQ612 

SRP634 

VFA198 

SXZ691 

TLO405 

WGH722 

WNT160 

TTZ733 

WCR953 

WCT723 

THV606 

WLK996 

WLR401 

WGR125 

WOO267 

ESN588 

ESN589 

ESN590 

ESN592 

ESN587 

ESN593 

ESN591 

FUY682 

FUZ772 

FUZ773 

FUZ774 

FUZ771 

EYX810 

EYX811 

EYX841 

FVL537 

GET259 

GEV295 

FVL445 

FVL451 

FVL456 

FVL535 

FVL541 

FVL542 

FVL716 

FVL722 

FVL847 

FVL937 

FVL939 

GET494 

GUV873 

GUW484 

WGA245 

GUX123 

GUX425 

GUX135 

GUW402 

JTP100 

SNZ484 

JTQ091 

GUX473 

GUX472 

GUX471 

GUX470 

GUX469 

FUZ775 

JTZ333 

TDL088 

JTZ700 

WEW448 

Expedida en Bogotá el 23/04/2021 a solicitud del asegurado. 

 

 

Marcela Ledesma G 
Asesor de Operaciones 
Gerencia de Operaciones 
 



 





10/3/22, 16:03 Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 1/2

Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito
en la cual solicitó su trámite.

 

(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO: JOV842

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO: 10021045471 ESTADO DEL VEHÍCULO: ACTIVO

TIPO DE SERVICIO: Público CLASE DE VEHÍCULO: CAMIONETA

Información general del vehículo

Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

Número de poliza Fecha expedición Fecha inicio de vigencia Fecha fin de vigencia Entidad expide SOAT Estado

81715379  31/08/2021  01/09/2021  31/08/2022 COMPANIA MUNDIAL DE SEGUR  VIGENTE

14752900040370  31/08/2020  01/09/2020  31/08/2021 SEGUROS DEL ESTADO S.A.  NO VIGENTE

   

   

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular


10/3/22, 16:03 Consulta Ciudadano - RUNT
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Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT / Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de circulación restringida (PCR)
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CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES
No. 152875295

DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO

Entidad que expide el certificado: DIAGNOSTIYA LIMITADA

NIT: 900117669
No. de Certificado de
Acreditación:

Fecha de expedición: Fecha de vencimiento:

09-OIN-019-001

2022/06/012021/06/01

DATOS VEHÍCULO

PLACA: FVL716

RENAULTMARCA:

NUEVO MASTER MINIBUSLÍNEA:

PúblicoSERVICIO:

BLANCO GLACIALCOLOR:

2020MODELO:

2299CILINDRAJE:

DIESELCOMBUSTIBLE:

93YMAF4CELJ880106VIN:

MICROBUSCLASE:

M9TC678C030605NRO. MOTOR:

93YMAF4CELJ880106NRO. CHASIS:

BANCOLOMBIA S.A.NOMBRE PROPIETARIO:

MARIO  ROBAYO QUINTERO

FIRMA DEL RESPONSABLE

Concesión RUNT S.A. / Nit 900.153.453-4 / Colombia / Atención al usuario Línea Nacional 018000930060 / www.runt.com.co



PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO

ASEGURADORA

APELLIDOS Y NOMBRES DEL TOMADOR TELÉFONO DEL TOMADOR

CLASE DE VEHÍCULO SERVICIO CILINDRAJE/VATIOS MODELO

No. MOTOR No. VIN

PRIMA SOAT CONTRIBUCIÓN ADRES TASA RUNT

TOTAL A PAGAR

A. GASTOS MÉDICOS QUIRURGICOS, 

FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS

B. INCAPACIDAD PERMANENTE

C. MUERTE Y GASTOS FUNERARIOS

D. GASTOS DE TRANSPORTE 

Y MOVILIZACIÓN DE VICTIMAS

SALARIOS 

MÍNIMOS

LEGALES 

DIARIOS 

VIGENTES

FIRMA AUTORIZADA

CAPACIDAD TON.

TARIFA

No. CHASIS ó No. SERIE

PLACA No.

TIPO DE DOCUMENTO

DEL TOMADOR

CIUDAD RESIDENCIA TOMADOR

No. DE PÓLIZA.

No.DE DOCUMENTO

DEL TOMADOR

CÓD. SUCURSAL EXPEDIDORA CLAVE PRODUCTOR No. FORMULARIO CIUDAD EXPEDICIÓN

AMPAROS POR VICTIMA HASTA

CÓDIGO DE ASEGURADORA

PASAJEROS MARCA

LÍNEA 

VEHÍCULO

CARROCERÍA

FECHA DE EXPEDICIÓN VIGENCIA

AÑO MES DÍADESDE

LAS 00

HORAS

DEL

HASTA

LAS 23:59

HORAS

DEL

AÑO MES DÍA AÑO MES DÍA

800

180

750

10

2021 05 21 2022 05 202021 05 19

26654069 FVL716 MICROBUS PUBLICO INTERMUNICIPAL 2299 2020

17

RENAULT

NUEVOMASTERMINIBUS

M9TC678C030605 93YMAF4CELJ880106 93YMAF4CELJ880106 0.0

TRANSPORTES ESPECIALES F.S.G. S.A.S NIT 8301177011

AT1318 2769 322

920 $ 930,300 $ 465,150 $ 1,800

$ 1,397,250

Señor usuario tenga en cuenta las siguientes recomendaciones:

• Recuerde portar siempre su SOAT, las autoridades de tránsito se lo pueden solicitar en cualquier momento.

• Recuerde validar que su póliza está registrada en el RUNT.

• Esté atento al momento en que deba renovar su póliza. No tener SOAT vigente acarrea multas económicas, la

detención del vehículo y en caso de accidente de tránsito el recobro por todos los costos de la atención de las

víctimas del accidente.

• Adquiera su SOAT en lugares autorizados.

En caso de accidente de tránsito:

• Si alguien resulta herido, debe ser atendido por el prestador de servicios de salud más cercano al lugar del

accidente siempre que tenga la capacidad para brindar la atención requerida por las víctimas.

• Ningún prestador de servicios de salud del país puede negarse a atender víctimas de accidentes de tránsito

(artículo 195 Decreto Ley 663 de 1993). En caso contrario, denuncie ante la Superintendencia Nacional de Salud.

• Para los gastos médicos, el cobro ante la aseguradora o el Fosyga lo debe realizar la institución prestadora de

servicios de salud.

• Para presentar la reclamación ante la compañía aseguradora no se requiere acudir a terceros.

Texto habeas data

“Autorizo a SURAMERICANA S.A para almacenar y usar mis datos personales con la finalidad

de vincularme como cliente de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A; para el

tratamiento los mismos, incluso datos biométricos, que es un dato sensible, con el fin de

ejecutar el contrato, entregar, transmitir o compartir mi información con: Centrales de

Riesgo para reportar mi comportamiento crediticio; con proveedores, Intermediarios de

Seguros, Compañía matriz, filiales y subsidiarias; para ser contactado para el envío de

información y ofertas de productos; para las demás contempladas en la política de

privacidad.

Las respuestas a las preguntas sobre el tratamiento de datos sensibles son facultativas. Como

Titular de sus datos tiene derecho a conocerlos, actualizarlos, revocar y conocer la

autorización para su tratamiento, solicitar la supresión cuando proceda y acceder en forma

gratuita a los mismos.

El responsable del tratamiento de sus datos es SURAMERICANA S.A, para ejercer los

derechos sobre éstos comunicarse al 437 8888 (Medellín, Bogotá y Cali) resto del país 01

800051888. Para conocer las políticas de privacidad visite www.segurossura.com.co"

890.903.407 – 9



Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales por favor comuníquese con la autoridad de
tránsito en la cual solicitó su trámite.

 

(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

 

 

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO: FVL716

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO: 10018488599 ESTADO DEL VEHÍCULO: ACTIVO

TIPO DE SERVICIO: Público CLASE DE VEHÍCULO: MICROBUS

Información general del vehículo

MARCA: RENAULT LÍNEA: NUEVO MASTER MINIBUS

MODELO: 2020 COLOR: BLANCO GLACIAL

NÚMERO DE SERIE: NÚMERO DE MOTOR: M9TC678C030605

NÚMERO DE CHASIS: 93YMAF4CELJ880106 NÚMERO DE VIN: 93YMAF4CELJ880106

CILINDRAJE: 2299 TIPO DE CARROCERÍA: CERRADA

TIPO COMBUSTIBLE: DIESEL FECHA DE MATRICULA
INICIAL(DD/MM/AAAA):

 31/05/2019

AUTORIDAD DE TRÁNSITO: SDM - BOGOTA D.C. GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD: NO

CLÁSICO O ANTIGUO: NO REPOTENCIADO: NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO): NO PUERTAS: 4

Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

EMPRESA AFILIADORA: TRANSPORTES ESPECIALES
ALIADOS S .A S

MODALIDAD DE TRANSPORTE: PASAJEROS

MODALIDAD DE SERVICIO: ESPECIAL RADIO DE ACCIÓN: NACIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN
(DD/MM/AAAA):

 05/06/2021 FECHA DE VENCIMIENTO
(DD/MM/AAAA):

 05/06/2023

NRO. TARJETA DE OPERACIÓN: 246005 ESTADO: TARJETA DE OPERACION SIN
ACTIVAR

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT / Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización





 
 

AQUIEN INTERESE 

 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR  se permite certificar que: 

El tomador TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS SAS Con NIT 900444852 tiene 

contratada con nuestra Compañía la póliza de Responsabilidad Civil Contractual y 

Extracontractual No 1003610918902 desde 12/04/2021 hasta 12/04/2022 

Responsabilidad Civil Contractual 200 SMMLV 

 Amparos: 

 Muerte accidental       
 Incapacidad total y permanente                             
 Incapacidad temporal                                             
 Gastos médicos 

 

Responsabilidad Civil Extracontractual 200 /200 /400 SMMLV 

   Amparos: 

 Daños a bienes de terceros 
 Lesiones o muerte a una persona 

 Lesiones o muerte a dos o más personas. 
 Amparo patrimonial 
 Gastos de asistencia jurídica ante la jurisdicción penal 
 Lucro cesante y daño moral 

 

Listado de Inclusiones al Parque Automotor Asegurado 

ERK204 

TGW006 

WEP423 

WEP424 

WCV187 

WHQ950 

WLK632 

WCL014 

ESL494 

ESL199 

ESL198 

ESM001 

ESL201 

TSM893 

WCV723 

WEV249 

WDD209 

WCV228 

WGH133 

WGZ192 

WLM347 

WGY734 

TSN035 

TSN273 

TSM970 

TUO005 

TSP412 

TSP103 

TUO013 

UPR564 

SZT711 

SXX120 

TSO059 

TSN903 

WCL189 

TZR404 

WEP195 

WEP422 

WEX500 

WHP762 

WNR890 

WNR698 

WCO665 

WGG761 

WNZ248 

TGX546 

WLM831 

WLU076 

WGK779 

THY260 

THY261 

THY771 

TBZ861 

TLO103 

WEP412 

TSO792 

TSO773 

TZR414 

TUN468 

WCM167 

WDD425 

WDD152 

WGK181 

WGH926 

WHR385 

WPM400 

WPM405 

WDE020 

WPP059 

WEX507 

WGG764 

TGY381 

TTP463 

SPM347 

TUP109 

WEW445 

TUP175 

TLM906 



 
TSM724 

TSM886 

TTN653 

TSN985 

TSN984 

TSN921 

TSN922 

TSO215 

TUN645 

TUN644 

TUN781 

TTP202 

TLM643 

SPV633 

TEW215 

TFS257 

TFS205 

WCP413 

TTP966 

UFY481 

WEP439 

WDE131 

TLN460 

SXY155 

WCQ998 

SPM475 

WNY523 

TFU090 

WEQ612 

SRP634 

VFA198 

SXZ691 

TLO405 

WGH722 

WNT160 

TTZ733 

WCR953 

WCT723 

THV606 

WLK996 

WLR401 

WGR125 

WOO267 

ESN588 

ESN589 

ESN590 

ESN592 

ESN587 

ESN593 

ESN591 

FUY682 

FUZ772 

FUZ773 

FUZ774 

FUZ771 

EYX810 

EYX811 

EYX841 

FVL537 

GET259 

GEV295 

FVL445 

FVL451 

FVL456 

FVL535 

FVL541 

FVL542 

FVL716 

FVL722 

FVL847 

FVL937 

FVL939 

GET494 

GUV873 

GUW484 

WGA245 

GUX123 

GUX425 

GUX135 

GUW402 

JTP100 

SNZ484 

JTQ091 

GUX473 

GUX472 

GUX471 

GUX470 

GUX469 

FUZ775 

JTZ333 

TDL088 

JTZ700 

WEW448 

Expedida en Bogotá el 23/04/2021 a solicitud del asegurado. 

 

 

Marcela Ledesma G 
Asesor de Operaciones 
Gerencia de Operaciones 
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CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES
No. 152871816

DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO

Entidad que expide el certificado: DIAGNOSTIYA LIMITADA

NIT: 900117669
No. de Certificado de
Acreditación:

Fecha de expedición: Fecha de vencimiento:

09-OIN-019-001

2022/06/012021/06/01

DATOS VEHÍCULO

PLACA: FVL847

RENAULTMARCA:

NUEVO MASTER MINIBUSLÍNEA:

PúblicoSERVICIO:

BLANCO GLACIALCOLOR:

2020MODELO:

2299CILINDRAJE:

DIESELCOMBUSTIBLE:

93YMAF4CELJ854609VIN:

MICROBUSCLASE:

M9TC678C030640NRO. MOTOR:

93YMAF4CELJ854609NRO. CHASIS:

BANCOLOMBIA S.A.NOMBRE PROPIETARIO:

MARIO  ROBAYO QUINTERO

FIRMA DEL RESPONSABLE

Concesión RUNT S.A. / Nit 900.153.453-4 / Colombia / Atención al usuario Línea Nacional 018000930060 / www.runt.com.co



Día Mes Año Día Mes Año

DATOS DEL ASESOR
NOMBRE TELÉFONO

SEGUROS EL ROBLE LTDA 

VIGENCIA
DEL SEGURO

HASTA
12/04/2021

Se
gu

ro
s 

Co
m

er
ci

al
es

 B
ol

ív
ar

 S
.A

.

ASEGURADO N.179
NOMBRE IDENTIFICACIÓN

BANCOLOMBIA S A 890903938

DETALLE DEL BIEN ASEGURADO
PLACA FVL847
MARCA RENAULT MASTER [3] 2.3L MT 2300CC

TD 4X2 [16PSJ] 2AA
MODELO 2020
TIPO BUSES-BUSETAS-MICROBUS
COLOR BLANCO CHERY
NÚMERO DE MOTOR M9TC678C030640
VIN O CHASIS 93YMAF4CELJ854609
VALOR COMERCIAL * $  150,100,000
TOTAL ACCESORIOS $  0
VALOR ASEGURADO DEL
BIEN

$  150,100,000

RELACIÓN DE ACCESORIOS
DESCRIPCIÓN VALOR EQUIPO

ORIGINAL
$ 0  

*Tomado de la Guía de Fasecolda No. 284 Código: 8003009

El valor asegurado corresponderá al valor comercial a la fecha del siniestro
tomado de la última guía de Fasecolda vigente..

SEGURO DE AUTOMÓVILES
CERTIFICADO DE SEGURO
Póliza N° 1003610760301
Certificado:  0      N°: 001
Fecha de Expedición: 09/04/2020

BENEFICIARIOS
NOMBRE IDENTIFICACIÓN

BANCOLOMBIA S A 890903938

DESDE
12/04/2020

A las 24 horas                        A las 24 horas                        

P250-368

CLIENTE

AQUIAQUIAQUI

DATOS DEL TOMADOR AQUI

NOMBRE: TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS SAS   
IDENTIFICACIÓN: 900444852

IDENTIFICACIÓN: 0
AQUIAQUI

OBSERVACIONES: 

 DATOS ENVÍO
 NOMBRE: TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS SAS
 DIRECCION: 
 CIUDAD: -

Página 1 de 2 



AMPAROS
AL ASEGURADO

COBERTURA VALOR ASEGURADO
% ó Salario Mínimo Mensual Legal Vigente ó

Millones

DEDUCIBLE
% ó Salario Mínimo Mensual Legal Vigente ó

Millones
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
OBLIGATORIA

  

 Muerte 200  SMMLV 0% - 0 SMMLV
 Incapacidad total y permanente -  
 Incapacidad temporal -  
 Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y
hospitalarios

-  

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
OBLIGATORIA

  

 Daños a bienes de terceros 600  SMMLV 10%  1 SMMLV
 Muerte o lesiones a 1 persona -  
 Muerte o lesiones a 2 o más personas -  

Se
gu

ro
s 
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ar
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CLIENTE
Página 2 de 2 

AL VEHÍCULO
COBERTURA DEDUCIBLE

% ó Salario Mínimo Mensual Legal Vigente
Asistencia Bolívar Según condiciones y ciudades con convenio 

Código de Clausulado que aplica: 27/11/2019-1327-P-03-AU-0000000000132-D00I. Consulte este clausulado en la página www.segurosbolivar.com

$ VALORES A PAGAR
VALOR DE LA PRIMA $  854,980
VALOR ASISTENCIA BOLÍVAR $  47,700
IVA PRIMA $  162,446  
IVA ASISTENCIA $  9,063

TOTAL A PAGAR $   1,074,189

PERIODICIDAD DE PAGO ANUAL

Firma Representante Legal

http://www.segurosbolivar.com


 

 
 

 
 

A QUIEN INTERESE 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR                                                                         

se permite certificar que: 

El tomador TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS SAS  Con NIT 900444852  tiene contratada con 

nuestra Compañía la póliza de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual No 

1003610760301 desde 12/04/2020 hasta 12/04/2021 

PLACA: FVL 847 

MARCA: RENAULT 

MODELO: 2020 

CAPACIDAD: 17 

ASEGURADO: BANCOLOMBIA S.A.   

C.C. / NIT: 890903938 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL   

 

 COBERTURAS       VALOR ASEGURADO  

✔ Muerte Accidental       200 SMMLV  

✔ Incapacidad total y permanente        200 SMMLV  

✔ Incapacidad total temporal      200 SMMLV   

✔ Gastos médicos            200 SMMLV  

✔ Asistencia Jurídica           SI AMPARA  

 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

  

COBERTURAS       VALOR ASEGURADO  

✔ Daños a Bienes de Terceros      400 SMMLV  

✔ Lesiones o Muerte a una Persona     200 SMMLV  

✔ Lesiones o Muerte a una o más Personas    200 SMMLV  

✔ Asistencia Jurídica en Proceso Civil y Penal    SI AMPARA  

 

- Deducible para daños: No aplica  

 

EXTENSIÓN DE COBERTURAS 

Amparo de Perjuicio Moral       

Amparo de Lucro Cesante del tercero afectado       

Amparo de protección patrimonial  

 

Expedida en Bogotá el 24/04/2020 a solicitud del asegurado. 

 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 
FIRMA AUTORIZADA 



24/6/2021 Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 1/2

Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su trámite.

 

(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

 

 

 

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO: FVL847

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO: 10018488785 ESTADO DEL VEHÍCULO: ACTIVO

TIPO DE SERVICIO: Público CLASE DE VEHÍCULO: MICROBUS

Información general del vehículo

MARCA: RENAULT LÍNEA: NUEVO MASTER MINIBUS

MODELO: 2020 COLOR: BLANCO GLACIAL

NÚMERO DE SERIE: NÚMERO DE MOTOR: M9TC678C030640

NÚMERO DE CHASIS: 93YMAF4CELJ854609 NÚMERO DE VIN: 93YMAF4CELJ854609

CILINDRAJE: 2299 TIPO DE CARROCERÍA: CERRADA

TIPO COMBUSTIBLE: DIESEL FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):  31/05/2019

AUTORIDAD DE TRÁNSITO: SDM - BOGOTA D.C. GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD: NO

CLÁSICO O ANTIGUO: NO REPOTENCIADO: NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO): NO PUERTAS: 4

Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular


24/6/2021 Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 2/2

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

EMPRESA AFILIADORA: TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S .A S MODALIDAD DE TRANSPORTE: PASAJEROS

MODALIDAD DE SERVICIO: ESPECIAL RADIO DE ACCIÓN: NACIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AAAA):  05/06/2021 FECHA DE VENCIMIENTO (DD/MM/AAAA):  05/06/2023

NRO. TARJETA DE OPERACIÓN: 246006 ESTADO: TARJETA DE OPERACION ACTIVA

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT / Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización



SEGURO DE AUTOMÓVILES

ASEGURADO:  TRANSPORTES ESPECIALES F.S.G. S.A.S,

BENEFICIARIO: BANCOLOMBIA S.A.

VIGENCIA: 17 DE JULIO DE 2020 a 17 DE JULIO DE 2021

PLACA: FVL847

NÚMERO DEL SEGURO: 900000400400

CLÁUSULA ESPECIAL PARA AUTOMÓVILES FINANCIADOS

Además de lo acordado en las condiciones generales de tu seguro de Autos, SURA está obligado a informarte las siguientes

decisiones:

1.  Cuando SURA revoca el contrato de forma unilateral de acuerdo con en el artículo 1071 del Código de Comercio, así

como la decisión de no renovarlo, con una antelación no menor a 30 días calendario.

2. La terminación automática del contrato de seguro, por mora en el pago de la prima, dentro de los 30 días calendario

previos a la terminación.

Este seguro no puede ser cancelado por el tomador o el asegurado sin autorización previa y escrita de BANCOLOMBIA S.A..

Las modificaciones que hagan el tomador o asegurado deben ser informadas a BANCOLOMBIA S.A..

El tomador o asegurado debe mantener actualizado el valor del vehículo asegurado, en caso de una reclamación, la

indemnización estará sujeta al análisis del valor real de la perdida, de acuerdo con las condiciones generales y particulares de

la póliza hasta por el valor comercial del vehículo, la suma indemnizada nunca excederá el valor asegurado.

l La presente póliza se puede ceder o endosar cuando hayas terminado de pagar el crédito de tu vehículo para esto es

necesario que BANCOLOMBIA S.A. informe por escrito a SURA. De no hacerlo la cesión no producirá efecto contra el

asegurador en virtud del artículo 1051 del código de comercio.

l La póliza se renovará automáticamente el día de su vencimiento hasta la cancelación total del crédito, siempre y

cuando cumpla con los requisitos de suscripción, renovación y previo pago de prima.

l Las clausulas no mencionadas aquí las debes consultar en las condiciones particulares de tu seguro.

l La cobertura de responsabilidad civil extracontractual y pérdida total o parcial daños tienen además el patrimonial.

l La cobertura de terremoto se encuentra implícita en las coberturas de pérdida parcial daño y pérdida total daño.

l Si has contratado la cobertura Nuevo de nuevo, se aplicará esta cobertura siempre y cuando el acreedor prendario

autorice el levantamiento de la misma, y acepte el cambio de garantía al nuevo carro, cuyo trámite deberá estar

debidamente registrado ante el organismo de tránsito respectivo.

Este seguro se encuentra al día en el pago de la prima.

Cordialmente,

Firma Autorizada

N
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SegurosSura: segurossura.com.coApp disponible en:
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https://tracker.suramericana.com/tracker/r?c=010101&i=EbZCuvww2in4dDFR9nwttbWZ%2FP6zf5M8QtE2SfNlJ0yxmXvP7PqHqcqOigbfp%2FF3xkcZfcVBAkD4cpkILts4M%2B2tg0Xo%2BieXzbugEOBi3659VGI3JUSHX8y5Wt5m2E5DF2FmUA8YzM9vvTeA%2F1%2B2lmcukjG8t%2B9WVG%2FbYZyNSfYObSYPICSNqDKMju%2BqpFJXh8Xe5RoFMCWNtNEXLM7ufrvVonoDeKiiURD1OhMWusTBMdf%2BGisS4c%2BtTnPHhu0QnnxhynCv1fG0mNGFEGqha%2Bn0Vj%2FPrgT3IVwp7MJnKrQyXiiqRAIkR3VP
https://tracker.suramericana.com/tracker/r?c=010101&i=EbZCuplJQUf4dDFR9nwttayB6On4a9Iyrf%2BtYgmQyDUqGbE3ckhaUYWSQn9KQ9eWdU%2BXz2MUgZy5maB22L%2F%2FL8a2W%2FFTcUTHFgKFnWNrIZzX0wUmjThjvuafWycDBYg72ThE%2FP0XHak05I94AwTpxfHs9AhUP1R4jtQT8F8Bt2uWnt5q9y8mPM5YSbGvXfv6k78zFABjNAUIH7cn4HKtRgrseaK67Ws0g3jEEaaoFPn%2Fq%2F7E7OQ9W38%2BLI4qRhRZocWg33dKy2bYLqEgkmbqhUrk8m13GBIDR2iPovbETFtFU8KDxXGaTbM8sBOeTK1fCB4qXg%3D%3D
https://tracker.suramericana.com/tracker/r?c=010101&i=EbZCur6J4qX4dDFR9nwttaia4OSiac9zL3CB2WztyyCnIG6UmZ6Kcun6Q5bJB%2FzCPlXzqtOrP4GvJIW%2FjGZutnih58qXKvjScLYSeLTIkh4hZfQbtQAnwP%2BEXCAvFVHXi7EAa2C8TOq%2Bpcx4w9o%3D
https://tracker.suramericana.com/tracker/r?c=010101&i=EbZCuqPeaTT4dDFR9nwttaua%2Fr6wbd44qwWw%2FaJUOmo00qARnbyQ%2FHLdjY91nr991HYxqO25D83HmuuzLxyvhzypIbmQC55hz61Oc8eG7RCefGHKcK%2FV8bSY0YUQaqFr6fRWP8%2BuBPchXCnswmcqtDJeKKpEBTVUHBgMVQg%3D
https://tracker.suramericana.com/tracker/r?c=010101&i=EbZCuhlVSYf4dDFR9nwttaua%2Fr6%2FYs4pRnCsZYm1yMD8hkuldBVzRmyM%2FsclZM2a4BjXXna%2BtR7sT4KCv21TewWDS7EZ3oxVzFpOUhhc9fqByGMvZKivRKXLa0TKEfmj2FWzUoNrc85y4Vpp0KHwwgw9gI4xYIA%3D
https://tracker.suramericana.com/tracker/r?c=010101&i=EbZCuiSPg1v4dDFR9nwttaua%2Fr6ladooka47LEBsBRiO0TpA0FGlAu7B06bkFNZ00nOqEHoFc%2FqvJIW%2FjGZutnih58qXKvjScLYSeLTIkh4hZfQbtQAnwP%2BEXCAvFVHXi7EAa2C8TO1PXrBCJeoHYgc4


INFORMACIÓN BÁSICA DE SU SEGURO

Número de la póliza Valor sin IVA

900000400400 $ 2,238,426

Oficina de radicación Valor IVA

SUCURSAL CALLE 93 $ 425,301

Forma de pago Total a pagar anual
$ 2,663,727ANUAL

VIGENCIA DEL SEGURO

Desde Hasta

17-JUL-2020 17-JUL-2021
Ciudad de expedición Fecha de expedición

BOGOTÁ D.C. 27 de julio 2020

BONIFICACIONES DEL ASEGURADO

% de bonificación

50%

TOMADOR (RESPONSABLE DEL PAGO)

Nombres y apellidos o razón social Nit.

TRANSPORTES ESPECIALES F.S.G. S.A.S 8301177011
Dirección Teléfono Correo electrónico

CR 29 A # 74 71, BOGOTÁ D.C., BOGOTA D.C. 4926600
2432

ASEGURADO (PROPIETARIO DEL CARRO)

Nombre Nit.

TRANSPORTES ESPECIALES F.S.G. S.A.S 8301177011
sssssssssss

BENEFICIARIO

Nombre Nit.

BANCOLOMBIA S.A. 8909039388
cdfd

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CARRO

Placa Modelo Marca - tipo - características Clase

FVL847 2020 RENAULT - MASTER [3] 2.3L - MT 2300CC TD 4X2 [16PSJ] 2AA UTILITARIOS
Servicio Código comercial (Fasecolda) Motor Chasis o serie Ciudad de circulación

PÚBLICO
ESPECIAL 08003009 M9TC678C030640 93YMAF4CELJ854609 BOGOTA, D.C.

Valor de referencia Valor total asegurado

$ 120,150,000 $ 120,150,000

N
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0

7
-
9

Plan Utilitarios Y

Pesados

Este documento es la carátula

de su seguro y contiene la

información, coberturas y

beneficios particulares del

compromiso que SURA

adquiere con usted.

Seguros Generales Suramericana S.A NIT 890.903.407-9. Somos Grandes Contribuyentes. Por favor no efectuar retención sobre IVA. Las primas de seguros no están sujetas a retención en la fuente (Decreto reglamentario 2509/85 Art. 17).
Autorretenedores Resolución 009961 de 2010. Responsable de impuesto sobre las ventas régimen común agentes de retención.
Para efectos de cualquier cambio o inquietud debes enviarla por escrito. La compañía es: Medellín cra 43A # 1 - 50 piso 6.

Esta es una imagen de referencia
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COBERTURAS DEL SEGURO
VALOR QUE DEBE PAGAR

EN CASO DE UN EVENTO

VALOR LÍMITE O

SUMA ASEGURADA

INFORMACIÓN ADICIONAL

Las condiciones generales de la póliza, incluyendo el detalle del compromiso que SURA adquirió con usted, las encuentras
en el clausulado.

Daños a Terceros
Limite

 

Deducible
$ 0 $ 2,040,000,000

 

Daños al Carro
Pérdida Total

 

Pérdida Parcial

$ 0
 

$ 1,218,000

$ 120,150,000
 

Valor del daño
 

Hurto al Carro
Pérdida Total

 

Pérdida Parcial

$ 0
 

$ 1,218,000

$ 120,150,000
 

Valor del daño
 

Accidentes Accidentes al Conductor $ 0 $ 20,000,000
 

Asistencia Asistencia $ 0 Asistencia Utilitarios
 

Documento de: Póliza Nueva

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

   SE IGUALA BONIFICACION OTORGADA AL CLIENTE EN BANCOLOMBIA

Recuerde que el amparo de daños a terceros cubre la asistencia jurídica en proceso penal y civil.

Este seguro se terminará:

a) Por mora en el pago del seguro.

b) Cuando lo solicite por escrito a SURA.

En los casos en que haya pagado el seguro por adelantado SURA le devolverá el

valor correspondiente al tiempo en el que su carro no estará cubierto. En los casos

en que no, deberá pagar los días que tuvo cobertura.

NOTA: SMLDV = Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes. NOTA: SMLMV = Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes

El valor del IVA está sujeto a las condiciones generales y particulares de su seguro, así como los cambios que haya cuando se modifique la legislación tributaria colombiana.

De acuerdo a su forma de pago, recibirá su recibo de cobro.

“Esta póliza al tener carácter de voluntaria, con unas condiciones y exclusiones particulares, no reemplaza las pólizas obligatorias definidas en el Decreto 1079 de mayo 26 de 2015, el cual recopila los

decretos que sobre esta materia se hayan expedido con anterioridad y que reglamenta el servicio público de servicio terrestre automotor.”

DATOS DE LAS CONDICIONES GENERALES APLICABLES

Fecha a partir de la cual se utiliza Tipo y número de entidad

01-JUL-2017 13-18

Tipo de documento Ramo al cual pertenece Identificación de la proforma

P 3 F-01-40-207

DATOS DEL ASESOR PRINCIPAL

Código Nombre del asesor principal

322 SANCHEZ*JIMENEZ**ALDO GUSTAVO

Oficina Compañía

2432 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Firma Autorizada

ONEROSO
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO

ASEGURADORA

APELLIDOS Y NOMBRES DEL TOMADOR TELÉFONO DEL TOMADOR

CLASE DE VEHÍCULO SERVICIO CILINDRAJE/VATIOS MODELO

No. MOTOR No. VIN

PRIMA SOAT CONTRIBUCIÓN ADRES TASA RUNT

TOTAL A PAGAR

A. GASTOS MÉDICOS QUIRURGICOS, 

FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS

B. INCAPACIDAD PERMANENTE

C. MUERTE Y GASTOS FUNERARIOS

D. GASTOS DE TRANSPORTE 

Y MOVILIZACIÓN DE VICTIMAS

SALARIOS 

MÍNIMOS

LEGALES 

DIARIOS 

VIGENTES

FIRMA AUTORIZADA

CAPACIDAD TON.

TARIFA

No. CHASIS ó No. SERIE

PLACA No.

TIPO DE DOCUMENTO

DEL TOMADOR

CIUDAD RESIDENCIA TOMADOR

No. DE PÓLIZA.

No.DE DOCUMENTO

DEL TOMADOR

CÓD. SUCURSAL EXPEDIDORA CLAVE PRODUCTOR No. FORMULARIO CIUDAD EXPEDICIÓN

AMPAROS POR VICTIMA HASTA

CÓDIGO DE ASEGURADORA

PASAJEROS MARCA

LÍNEA 

VEHÍCULO

CARROCERÍA

FECHA DE EXPEDICIÓN VIGENCIA

AÑO MES DÍADESDE

LAS 00

HORAS

DEL

HASTA

LAS 23:59

HORAS

DEL

AÑO MES DÍA AÑO MES DÍA

800

180

750

10

2021 05 22 2022 05 212021 05 21

26660975 FVL847 MICROBUS PUBLICO INTERMUNICIPAL 2299 2020

17

RENAULT

NUEVOMASTERMINIBUS

M9TC678C030640 93YMAF4CELJ854609 93YMAF4CELJ854609 0.5

TRANSPORTES ESPECIALES F.S.G. S.A.S NIT 8301177011

AT1318 2769 322

920 $ 930,300 $ 465,150 $ 1,800

$ 1,397,250

Señor usuario tenga en cuenta las siguientes recomendaciones:

• Recuerde portar siempre su SOAT, las autoridades de tránsito se lo pueden solicitar en cualquier momento.

• Recuerde validar que su póliza está registrada en el RUNT.

• Esté atento al momento en que deba renovar su póliza. No tener SOAT vigente acarrea multas económicas, la

detención del vehículo y en caso de accidente de tránsito el recobro por todos los costos de la atención de las

víctimas del accidente.

• Adquiera su SOAT en lugares autorizados.

En caso de accidente de tránsito:

• Si alguien resulta herido, debe ser atendido por el prestador de servicios de salud más cercano al lugar del

accidente siempre que tenga la capacidad para brindar la atención requerida por las víctimas.

• Ningún prestador de servicios de salud del país puede negarse a atender víctimas de accidentes de tránsito

(artículo 195 Decreto Ley 663 de 1993). En caso contrario, denuncie ante la Superintendencia Nacional de Salud.

• Para los gastos médicos, el cobro ante la aseguradora o el Fosyga lo debe realizar la institución prestadora de

servicios de salud.

• Para presentar la reclamación ante la compañía aseguradora no se requiere acudir a terceros.

Texto habeas data

“Autorizo a SURAMERICANA S.A para almacenar y usar mis datos personales con la finalidad

de vincularme como cliente de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A; para el

tratamiento los mismos, incluso datos biométricos, que es un dato sensible, con el fin de

ejecutar el contrato, entregar, transmitir o compartir mi información con: Centrales de

Riesgo para reportar mi comportamiento crediticio; con proveedores, Intermediarios de

Seguros, Compañía matriz, filiales y subsidiarias; para ser contactado para el envío de

información y ofertas de productos; para las demás contempladas en la política de

privacidad.

Las respuestas a las preguntas sobre el tratamiento de datos sensibles son facultativas. Como

Titular de sus datos tiene derecho a conocerlos, actualizarlos, revocar y conocer la

autorización para su tratamiento, solicitar la supresión cuando proceda y acceder en forma

gratuita a los mismos.

El responsable del tratamiento de sus datos es SURAMERICANA S.A, para ejercer los

derechos sobre éstos comunicarse al 437 8888 (Medellín, Bogotá y Cali) resto del país 01

800051888. Para conocer las políticas de privacidad visite www.segurossura.com.co"

890.903.407 – 9
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INFORMACIÓN BÁSICA DE SU SEGURO

Número de la póliza principal Valor sin IVA

900000394881 $ 2,717,874

Número de la póliza riesgo Valor IVA

800000503241 $ 516,396

Oficina de radicación Total a pagar anual
$ 3,234,270RCI COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

VIGENCIA DEL SEGURO

Desde Hasta

05-JUN-2021 05-JUN-2022
Ciudad de expedición Fecha de expedición

MEDELLIN 28 de junio 2021

BONIFICACIONES DEL ASEGURADO

% de bonificación

40%

TOMADOR (RESPONSABLE DEL PAGO)

Nombres y apellidos o razón social Nit.

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 9009776291
Dirección Teléfono Correo electrónico

CR 49 # 39 SUR 100, MEDELLIN, ANTIOQUIA 2549772
258

ASEGURADO (PROPIETARIO DEL CARRO)

Nombre Cédula

SANDRA MILENA GUIO DUARTE 52692979
sssssssssss

BENEFICIARIO

Número de contrato Nombre Nit.

1002488992 RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 9009776291
cdfd

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CARRO

Placa Modelo Marca - tipo - características Clase

GUX425 2020 RENAULT - MASTER [3] - 2.3L - MT 2300CC TD 4X2 [15PSJ]
[INT] 2AA BUS/BUSETA/MICROBUS

Servicio Código comercial (Fasecolda) Motor Chasis o serie Ciudad de circulación

PÚBLICO 08003012 M9TC678C031277 93YMAF4CELJ162701 BOGOTA, D.C.
Valor de referencia Valor total asegurado

$ 136,800,000 $ 136,800,000

N
IT
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0
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7
-
9

Plan Utilitarios Y Pesados
 
 

   Este es el certificado individual

de su póliza y contiene la

información, coberturas y

beneficios particulares del

compromiso que SURA

adquiere con usted.

Seguros Generales Suramericana S.A NIT 890.903.407-9. Somos Grandes Contribuyentes. Por favor no efectuar retención sobre IVA. Las primas de seguros no están sujetas a retención en la fuente (Decreto reglamentario 2509/85 Art. 17).
Autorretenedores Resolución 009961 de 2010. Responsable de impuesto sobre las ventas régimen común agentes de retención.
Para efectos de cualquier cambio o inquietud debes enviarla por escrito. La compañía es: Medellín cra 43A # 1 - 50 piso 6.

Esta es una imagen de referencia
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COBERTURAS DEL SEGURO
VALOR QUE DEBE PAGAR

EN CASO DE UN EVENTO

VALOR LÍMITE O

SUMA ASEGURADA

INFORMACIÓN ADICIONAL

Las condiciones generales de la póliza, incluyendo el detalle del compromiso que SURA adquirió con usted, las encuentras
en el clausulado.

Daños a Terceros
Limite

 

Deducible
$ 0 $ 2,040,000,000

 

Daños al Carro

Pérdida Total
 

Pérdida Parcial
 

Gastos de Transporte

$ 0
 

$ 1,218,000
 

$ 0

Valor comercial
 

Valor del daño
 

$ 40,000/DIA (PT)
 

Hurto al Carro

Pérdida Total
 

Pérdida Parcial
 

Gastos de Transporte

$ 0
 

$ 1,218,000
 

$ 0

Valor comercial
 

Valor del daño
 

$ 40,000/DIA (PT)
 

Accidentes Accidentes al Conductor $ 0 $ 20,000,000
 

Asistencia Asistencia $ 0 Asistencia Utilitarios
 

Documento de: Póliza Nueva

Recuerde que el amparo de daños a terceros cubre la asistencia jurídica en proceso penal y civil.

Este seguro se terminará:

a) Por mora en el pago del seguro.

b) Cuando lo solicite por escrito a SURA.

En los casos en que haya pagado el seguro por adelantado SURA le devolverá el

valor correspondiente al tiempo en el que su carro no estará cubierto. En los casos

en que no, deberá pagar los días que tuvo cobertura.

NOTA: SMLDV = Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes. NOTA: SMLMV = Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes

El valor del IVA está sujeto a las condiciones generales y particulares de su seguro, así como los cambios que haya cuando se modifique la legislación tributaria colombiana.

De acuerdo a su forma de pago, recibirá su recibo de cobro.

“Esta póliza al tener carácter de voluntaria, con unas condiciones y exclusiones particulares, no reemplaza las pólizas obligatorias definidas en el Decreto 1079 de mayo 26 de 2015, el cual recopila los

decretos que sobre esta materia se hayan expedido con anterioridad y que reglamenta el servicio público de servicio terrestre automotor.”

DATOS DE LAS CONDICIONES GENERALES APLICABLES

Fecha a partir de la cual se utiliza Tipo y número de entidad

01-JUL-2017 13-18

Tipo de documento Ramo al cual pertenece Identificación de la proforma

P 3 F-01-40-207

DATOS DEL ASESOR PRINCIPAL

Código Nombre del asesor principal

54092 WILLIS TOWERS WATSON COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS SA

Oficina Compañía

258 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Firma Autorizada

CLIENTE
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DFSK

EQ6380LF 1.3 VAN

EQ474I16123500 LVZ132K75HAB01257 LVZ132K75HAB01257

CLAROS OSPINA, JAZMIN 3142340561 CC 52346550

AT1329 88 133474830  0 

910  640800  320400  1800 

 0.00 

2017

BOGOTA D.C

963000

$$

$

$

FECHA DE EXPEDICIÓN

AÑO MES DÍA DÍAMESAÑODESDE 

LAS 00 

HORAS 

DEL

DÍAMESAÑOHASTA 

LAS 23:59 

HORAS 

DEL

VIGENCIA

No. DE PÓLIZA. PLACA No. CLASE VEHÍCULO SERVICIO CILINDRAJE/VATIOS MODELO

PASAJEROS MARCA

LÍNEA 

VEHICULO

CARROCERÍA

No. MOTOR No. CHASIS ó No. SERIE No. VIN CAPACIDAD TON.

APELLIDOS Y NOMBRES DEL TOMADOR TELÉFONO DEL TOMADOR TIPO DE DOCUMENTO 

DEL TOMADOR

No. DE DOCUMENTO 

DEL TOMADOR

CIUDAD RESIDENCIA TOMADOR

CÓDIGO DE ASEGURADORA CÓD. SUCURSAL EXPEDIDORA CLAVE PRODUCTOR No. FORMULARIO CIUDAD EXPEDICIÓN

TARIFA PRIMA SOAT CONTRIBUCIÓN FOSYGA TASA RUNT

TOTAL A PAGAR

AMPAROS POR VICTIMA HASTA

FIRMA AUTORIZADA

A. GASTOS MÉDICOS QUIRURGICOS, 

FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS

B. INCAPACIDAD PERMANENTE

C. MUERTE Y GASTOS FUNERARIOS

D GASTOS DE TRANSPORTE 

Y MOVILIZACIÓN DE VICTIMAS

800

180

750

10

SALARIOS 

MÍNIMOS

LEGALES

DIARIOS

VIGENTES

Protección de datos personales:

Con la inequívoca conducta de aceptar y no devolver la presente y en cumplimiento de la 

normatividad vigente de protección de datos personales, manifiesto que he autorizado a 

Seguros del Estado S.A. y Seguros de Vida del Estado S.A., para que mis datos sean 

tratados con fines de la gestión y ejecución integral del contrato de seguros, los cuales 

serán incluidos en una Base de Datos cuyo responsable son LAS ASEGURADORAS, 

quienes podrán hacer transferencia  internacional cuando sea necesario para la prestación 

del servicio.  Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos, así como a 

conocer, actualizar y rectificar la información de conformidad con la política de tratamiento 

de datos personales publicada en la pagina  www.segurosdelestado.com.

Señor usuario tenga en cuenta las siguientes recomendaciones:

•Recuerde portar siempre su SOAT, las autoridades de tránsito se lo pueden solicitar en 

cualquier momento.

•Recuerde validar que su póliza está registrada en el RUNT.

•Esté atento al momento en que deba renovar su póliza. No tener SOAT vigente acarrea 

multas económicas, la detención del vehículo y en caso de accidente de tránsito el cobro por 

todos los costos de la atención de las víctimas del accidente.

•Adquiera su SOAT en lugares autorizados.

En caso de accidente de tránsito:

•Si alguien resulta herido, debe ser atendido por el prestador de servicios de salud más 

cercano al lugar del accidente siempre que tenga la capacidad para brindar la atención 

requerida por las víctimas.

•Ningún prestador de servicios de salud del país puede negarse a atender víctimas de 

accidentes de tránsito (artículo 195 Decreto Ley 663 de 1993). En caso contrario, denuncie 

ante la Superintendencia Nacional de Salud.

•Para los gastos médicos, el cobro ante la aseguradora o el Fosyga lo debe realizar la 

institución prestadora de servicios de salud.

•Para presentar la reclamación ante la compañía aseguradora no se requiere acudir a 

terceros.

BOGOTA D.C

Modificación unilateral de la vigencia por duplicidad de amparos: Con el fin de evitar duplicidad de amparos, en aquellos 

eventos en que la aseguradora llegara a evidenciar que existe otra póliza vigente, ésta procederá a modificar la vigencia de 

la (segunda) póliza expedida (expedida con posterioridad), iniciando la vigencia de la misma a partir del vencimiento de la 

póliza que ya se encuentra registrada en el RUNT.

14267100001570

NIT. 860.009.578-6



Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la
cual solicitó su trámite.

 

(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

 

 

 

 

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO: WPP059

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO: 10021034371 ESTADO DEL VEHÍCULO: ACTIVO

TIPO DE SERVICIO: Público CLASE DE VEHÍCULO: CAMIONETA

Información general del vehículo

MARCA: DFSK LÍNEA: EQ6380LF 1.3

MODELO: 2017 COLOR: BLANCO

NÚMERO DE SERIE: NÚMERO DE MOTOR: EQ474I16123500

NÚMERO DE CHASIS: LVZ132K75HAB01257 NÚMERO DE VIN: LVZ132K75HAB01257

CILINDRAJE: 1310 TIPO DE CARROCERÍA: VAN

TIPO COMBUSTIBLE: GASOLINA FECHA DE MATRICULA
INICIAL(DD/MM/AAAA):

 13/06/2017

AUTORIDAD DE TRÁNSITO: SDM - BOGOTA D.C. GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD: NO

CLÁSICO O ANTIGUO: NO REPOTENCIADO: NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO): NO PUERTAS: 4

Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

EMPRESA AFILIADORA: TRANSPORTES ESPECIALES
ALIADOS S .A S

MODALIDAD DE TRANSPORTE: PASAJEROS

MODALIDAD DE SERVICIO: ESPECIAL RADIO DE ACCIÓN: NACIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AAAA):  06/07/2021 FECHA DE VENCIMIENTO (DD/MM/AAAA):  03/07/2023

NRO. TARJETA DE OPERACIÓN: 244128 ESTADO: TARJETA DE OPERACION ACTIVA

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT / Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización



















 
 

AQUIEN INTERESE 

 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR  se permite certificar que: 

El tomador TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS SAS Con NIT 900444852 tiene 

contratada con nuestra Compañía la póliza de Responsabilidad Civil Contractual y 

Extracontractual No 1003610918902 desde 12/04/2021 hasta 12/04/2022 

Responsabilidad Civil Contractual 200 SMMLV 

 Amparos: 

 Muerte accidental       
 Incapacidad total y permanente                             
 Incapacidad temporal                                             
 Gastos médicos 

 

Responsabilidad Civil Extracontractual 200 /200 /400 SMMLV 

   Amparos: 

 Daños a bienes de terceros 
 Lesiones o muerte a una persona 

 Lesiones o muerte a dos o más personas. 
 Amparo patrimonial 
 Gastos de asistencia jurídica ante la jurisdicción penal 
 Lucro cesante y daño moral 

 

Listado de Inclusiones al Parque Automotor Asegurado 

ERK204 

TGW006 

WEP423 

WEP424 

WCV187 

WHQ950 

WLK632 

WCL014 

ESL494 

ESL199 

ESL198 

ESM001 

ESL201 

TSM893 

WCV723 

WEV249 

WDD209 

WCV228 

WGH133 

WGZ192 

WLM347 

WGY734 

TSN035 

TSN273 

TSM970 

TUO005 

TSP412 

TSP103 

TUO013 

UPR564 

SZT711 

SXX120 

TSO059 

TSN903 

WCL189 

TZR404 

WEP195 

WEP422 

WEX500 

WHP762 

WNR890 

WNR698 

WCO665 

WGG761 

WNZ248 

TGX546 

WLM831 

WLU076 

WGK779 

THY260 

THY261 

THY771 

TBZ861 

TLO103 

WEP412 

TSO792 

TSO773 

TZR414 

TUN468 

WCM167 

WDD425 

WDD152 

WGK181 

WGH926 

WHR385 

WPM400 

WPM405 

WDE020 

WPP059 

WEX507 

WGG764 

TGY381 

TTP463 

SPM347 

TUP109 

WEW445 

TUP175 

TLM906 



 
TSM724 

TSM886 

TTN653 

TSN985 

TSN984 

TSN921 

TSN922 

TSO215 

TUN645 

TUN644 

TUN781 

TTP202 

TLM643 

SPV633 

TEW215 

TFS257 

TFS205 

WCP413 

TTP966 

UFY481 

WEP439 

WDE131 

TLN460 

SXY155 

WCQ998 

SPM475 

WNY523 

TFU090 

WEQ612 

SRP634 

VFA198 

SXZ691 

TLO405 

WGH722 

WNT160 

TTZ733 

WCR953 

WCT723 

THV606 

WLK996 

WLR401 

WGR125 

WOO267 

ESN588 

ESN589 

ESN590 

ESN592 

ESN587 

ESN593 

ESN591 

FUY682 

FUZ772 

FUZ773 

FUZ774 

FUZ771 

EYX810 

EYX811 

EYX841 

FVL537 

GET259 

GEV295 

FVL445 

FVL451 

FVL456 

FVL535 

FVL541 

FVL542 

FVL716 

FVL722 

FVL847 

FVL937 

FVL939 

GET494 

GUV873 

GUW484 

WGA245 

GUX123 

GUX425 

GUX135 

GUW402 

JTP100 

SNZ484 

JTQ091 

GUX473 

GUX472 

GUX471 

GUX470 

GUX469 

FUZ775 

JTZ333 

TDL088 

JTZ700 

WEW448 

Expedida en Bogotá el 23/04/2021 a solicitud del asegurado. 

 

 

Marcela Ledesma G 
Asesor de Operaciones 
Gerencia de Operaciones 
 











 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
MINISTERIO DEL TRABAJO  

 
RESOLUCIÓN No. 3356 
( 1 de octubre de 2021)     

  
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD PARA LABORAR HORAS EXTRAS 
 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y TRÁMITES 
 DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 30 del Decreto 4108 del 2 de 

noviembre de 2011, el artículo 2º de la Resolución 404 del 22 de marzo de 2012, modificado por el numeral 
21 artículo 2 de la Resolución 2143 de 2014, el articulo 162 numeral 2 del Código Sustantivo del Trabajo y 

demás normas concordantes. 

 

 
CONSIDERANDO: 

 

 

 

Mediante radicado No. 13EE2021721100000031250 del 7/09/2021, el señor (a) LUZ ANGELICA LIZARAZO 
RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía número 52229026 en calidad de representante legal, según 
certificado de existencia y representación legal de la empresa TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S.A.S 
con NIT: 900444852-9, y domicilio principal en la CALLE 52 A 85 22 de la Ciudad de Bogotá D.C., solicitó 
autorización para laborar horas extras en virtud de lo establecido en el artículo 162 del Código Sustantivo de 
Trabajo para los siguientes cargos: Conductor pasajeros, conductor carga, personal administrativo, personal 
operativo. 
 
Fundamenta la solicitud, en la necesidad del servicio y por la naturaleza de su objeto social, lo cual conlleva a 
que el personal labore tiempo complementario; como soporte adjuntó la siguiente documentación: certificado 
de existencia y representación legal de la empresa, Copia del reglamento interno de trabajo, parte pertinente a 
la jornada laboral, Copia  acta de constitución del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(COPASST), actas de reuniones del mismo, certificación de la Administradora de Riesgos Laborales ARL 
SURA, y la manifestación expresa de la NO existencia de organización  sindical ni  existencia de  pactos y/o 
convención colectiva dentro de la organización 
 
En primera instancia hay que mencionar que la solicitud de autorización acá interpuesta fue asignada en orden 
cronológico de reparto a esta inspección, mediante aplicativo VUT. 

 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 
 
 

El Inspector de Trabajo, quien procede con la revisión de la documentación aportada para el trámite solicitado por 
parte de la empresa en referencia, evidenciando que la misma se ajusta a los requisitos exigidos para este tipo de 
trámite.  
 
En ese orden de ideas el artículo 161 del C.S.T., modificado por el art. 20 de la Ley 50 de 1990, consagra lo 
referente a la Jornada Máxima así: “La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo es de ocho (8) horas 
al día y cuarenta y ocho (48) a la semana, salvo las siguientes excepciones (…)”. 
 
A su vez el artículo 22, Ley 50 de 1990, establece que: “En ningún caso las horas extras de trabajo, diurnas o 
nocturnas, podrán exceder de dos (2) horas diarias y doce (12) semanales. Cuando la jornada de trabajo se 
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amplíe por acuerdos entre empleadores y trabajadores a diez (10) horas diarias, no se podrá en el mismo día 
laborar horas extras.”  
 
Consecuentemente, el numeral 2 de artículo 162 del C.S.T, modificado por el artículo 1o. del Decreto 13 de 
1967, en concordancia con el Decreto Reglamentario 995 de 1968 consagraron que “Las actividades no 
contempladas en el presente artículo sólo pueden exceder los límites señalados en el artículo anterior, mediante 
autorización expresa del Ministerio del Trabajo y de conformidad con los convenios internacionales del trabajo 
ratificados. En las autorizaciones que se concedan se determinará el número máximo de horas extraordinarias 
que pueden ser trabajadas, las que no podrán pasar de doce (12) semanales, y se exigirá al empleador llevar 
diariamente un registro de trabajo suplementario de cada trabajador, en el que se especifique: nombre de éste, 
edad, sexo, actividad desarrollada, número de horas laboradas, indicando si son diurnas o nocturnas, y la 
liquidación de la sobre remuneración correspondiente. 
 
 
El empleador está obligado a entregar al trabajador una relación de horas extras laboradas, con las mismas 
especificaciones anotadas en el libro de registro.”  
 
De otra parte, el empleador debe observar el cumplimiento de los artículos 17 de la Ley 1429 de 2010, en lo 
que respecta a la publicación de las modificaciones e implementación del reglamento de trabajo. 
 
Igualmente, debe dar cumplimiento a lo establecido por la Resolución No. 652 del 30 de abril de 2012, en lo 
que respecta a la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia.  
 
Así mismo, de acuerdo con el decreto 1072/2015 Articulo 2.2.1.2.1.2. establece “Registro del trabajo 
suplementario. En las autorizaciones que se concedan se exigirá al empleador llevar diariamente, por duplicado, 
un registro del trabajo suplementario de cada trabajador, en el que se especifique: nombre de éste, edad, sexo, 
actividad desarrollada, número de horas laboradas, con indicación de si son diurnas o nocturnas, y la liquidación 
de la sobre-remuneración correspondiente. El duplicado de tal registro será entregado diariamente por el 
empleador al trabajador, firmado por aquel o por su representante. Si el empleador no cumpliere con este 
requisito se le revocará la autorización”. 
 
Que, el Ministerio del Trabajo expidió Resolución No. 784 del 17 de marzo de 2020 "Por medio de la cual se 
adoptan medidas transitorias por motivos de emergencia sanitaria" Art. 2 numeral 1. Establecer que no corren 
términos procesales en todos los trámites, actuaciones y procedimientos de competencia del Viceministerio de 
Relaciones Laborales e Inspección, las Direcciones de Inspección, Vigilancia, Control y Gestión Territorial, de 
Riesgos Laborales, de la Oficina de Control Interno Disciplinario, de las Direcciones Territoriales, Oficinas 
Especiales e Inspecciones del Trabajo y Seguridad Social de este Ministerio, tales como averiguaciones 
preliminares, quejas disciplinarias, procedimientos administrativos sancionatorios y sus recursos, solicitudes de 
tribunales de arbitramento, trámites que se adelanten por el procedimiento administrativo general y demás 
actuaciones administrativas”. 
 
De la misma forma la Resolución No. 876 del 01 de abril de 2020 "Por medio de la cual se modifican las medidas 
transitorias previstas en la Resolución 784 del 17 de marzo de 2020 en virtud de lo dispuesto en el Decreto 417 
de 2020", que establece entre otras, ARTÍCULO 1. MODIFICAR los numerales 1° y 3° del artículo 2° de la 
Resolución 0784 del 17 de marzo de 2020 expedida por este Ministerio, los cuales quedarán así: ARTÍCULO 
2. MEDIDAS, numeral 1: Establecer que no corren términos procesales en todos los trámites, actuaciones y 
procedimientos de competencia del Viceministerio de Relaciones Laborales e Inspección, las Direcciones de 
Inspección, Vigilancia, Control y Gestión Territorial, de Riesgos Laborales, de la Oficina de Control Interno 
Disciplinario, de las Direcciones Territoriales, Oficinas Especiales e Inspecciones del Trabajo y Seguridad Social 
de este Ministerio, tales como averiguaciones preliminares, quejas disciplinarias, procedimientos 
administrativos sancionatorios y sus recursos, solicitudes de tribunales de arbitramento, trámites que se 
adelanten por el procedimiento administrativo general y demás actuaciones administrativas” 
 
En consecuencia, la Resolución No. 1294 del 14 de julio de 2020 "Por medio de la cual se levanta de manera parcial 
la suspensión de términos señalada por la Resolución No. 0784 del 17 de marzo de 2020, modificada por la 
Resolución 0876 del 1° de abril de 2020 y se dictan otras disposiciones" y que establece en su Artículo 1. 
Levantamiento parcial de suspensión de términos a partir del veintiuno (21) de julio de 2020. 
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Así mismo en el art. 4 del Decreto Legislativo 491 de 2020 establece: 
 
“Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de los actos 
administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento que se 
inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá 
que se ha dado la autorización”. 
 
Así se tiene que, revisados los documentos e información allegada por el peticionario se encuentra que los 
mismos reúnen los requisitos legales que para tal efecto establece la ley, no sin antes advertirle al empleador 
el cumplimiento de las anteriores disposiciones y en particular lo referente al pago de la sobre remuneración 
del trabajo nocturno y del suplementario, de conformidad con lo establecido o en el artículo 24 de la Ley 50 de 
1990, o en el pacto colectivo o en la convención colectiva vigentes, de lo contrario se revocara la presente 
autorización.  
 
 
Por lo expuesto este Despacho,  

 
RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR a la empresa TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S.A.S con NIT: 
900444852-9, y domicilio principal en la CALLE 52 A 85 22  de la ciudad de Bogotá D.C., para laborar horas 
complementarias o adicionales, en la sede principal de la empresa, sucursales, agencias y/o establecimientos 
que tenga o llegare a tener dentro del territorio nacional, para el desarrollo de sus actividades.  Hasta dos (2) 
horas diarias las que no podrán pasar de doce (12) semanales, siempre y cuando no se excedan de diez (10) 
horas laborales al día, por el término de dos (2) años a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto 
administrativo para los cargos de Conductor pasajeros, conductor carga, personal administrativo, 
personal operativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Únicamente cuando las circunstancias lo ameriten y de conformidad a las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El empleador debe llevar un registro diario de trabajo suplementario u horas extras 
de cada trabajador, especificando: nombre, edad, sexo, actividad desarrollada, número de horas laboradas, 
indicando si son diurnas o nocturnas, y la liquidación de la remuneración correspondiente. Así mismo, entregar 
al trabajador una relación de horas extras laboradas, con las mismas especificaciones anotadas en el libro de 
registro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR a la empresa TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S.A.S, la fijación 
de la presente autorización en todos los lugares o sitios de trabajo e incluirlo en el reglamento interno de trabajo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR este acto administrativo a las Direcciones Territoriales para efecto de 
las actuales y posibles aperturas de sucursales, agencias, o establecimientos de comercio de la empresa 
TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S.A.S, para los fines legales pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a las partes jurídicamente interesadas que, contra el presente acto 
administrativo, proceden los recursos de REPOSICION ante este Despacho y/o en subsidio el de APELACION 
ante la Dirección Territorial Bogotá, interpuestos y debidamente fundamentados dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según el caso, de conformidad con el artículo 76 y siguientes de la ley 1437 de 2011; escrito que 
debe ser radicado en el correo solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co 
 

mailto:solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co


  HOJA No   4 

 
RESOLUCIÓN No. 3356 del 1 de octubre de 2021 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD PARA 

LABORAR HORAS EXTRAS” 

_______________________________________________________________________________________ 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR por medios electrónicos a las partes jurídicamente interesadas el contenido 
del presente Acto Administrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 491 de 28 de marzo de 
2020 en concordancia con los arts. 67 y s.s. de la Ley 1437 de 2011, así: 
  

A la empresa TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S.A.S 
Correo electrónico de notificación gerenciaadministrativa@transportesaliados.com.co 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó y Reviso. A.Claro.  
Aprobó: Nelly C. 
 
 



 

FORMATO No. 11 
PONDERACIÓN ECONÓMICA 

 

Señores 

TEVEANDINA LTDA. 

Ciudad 
 

ASUNTO: PONDERACIÓN ECONÓMICA 
 

Yo  Luz Angelica Lizarazo Rodríguez  en mi calidad de Representante Legal de la 
 Transportes Especiales Aliados S.A.S. (Nombre de la empresa, entidad), con NIT 900.444.852-9, presento 
propuesta económica al CONCURSO PÚBLICO NO. 004 de 2022 incluyendo en ella todos los impuestos y 
costos asociados a los que haya lugar de la siguiente manera: 

 
 



 

ITEM CATIDAD
UNIDAD 
DE 
MEDIDA

VALOR 
TECHO

 VALOR 
UNITARIO* 

VALOR 
TECHO

 VALOR 
UNITARIO* 

VALOR TECHO
 VALOR 
UNITARIO* 

1 HORA $ 31.283  $               23.000 $ 44.800  $         35.000 $ 43.000  $            35.000 

DIA

1
(estimado de 

12 horas)

MES

1
(estimado de 
12 horas por 

día)

1 KM $ 3.440  $                3.000 $ 4.140  $           3.200 $ 3.860  $              3.200 

1 HORA $ 54.360  $               40.000 $ 75.320  $         60.000 $ 68.520  $            60.000 

DIA

1
(estimado de 

12 horas)

MES

1
(estimado de 
12 horas por 

día)

1 KM $ 4.582  $                4.580 $ 5.940  $           5.000 $ 5.620  $              5.000 

1 HORA $ 75.500  $               55.000 $ 84.660  $         60.000 $ 78.000  $            60.000 

DIA

1
(estimado de 

12 horas)

MES

1
(estimado de 
12 horas por 

día)

1 KM $ 4.800  $                2.000 $ 5.700  $           4.500 $ 5.260  $              4.500 

1 HORA $ 33.600  $               21.000 $ 46.660  $         35.000 $ 42.920  $            35.000 

DIA

1
(estimado de 

12 horas)

MES

1
(estimado de 
12 horas por 

día)

1 KM $ 3.040  $                1.600 $ 4.740  $           4.500 $ 4.560  $              4.500 

1 HORA $ 39.020  $               25.000 $ 53.000  $         40.000 $ 48.520  $            40.000 

DIA

1
(estimado de 

12 horas)

MES

(estimado de 
12 horas por 

día)

1 KM $ 3.132  $                1.600 $ 5.100  $           5.050 $ 4.672  $              4.600 

1 HORA $ 100.600  $               75.000 $ 134.400  $       100.000 $ 120.000  $           100.000 

Vehículo tipo BUS 
con capacidad 
mínima de 30 
pasajeros, modelo 
2017 en adelante, 
más conductor, más 
combustible.

DIA

1
(estimado de 

12 horas)

MES

(estimado de 
12 horas por 

día)

1 KM $ 7.940  $                7.900 $ 10.780  $         10.700 $ 10.160  $            10.100 

 $        32.209.680  $ 64.307.640  $   36.252.950  $     60.708.592  $      35.051.900 

 $      14.000.000 

VALORES TOTALES
SUMATORIA VALOR TOTAL TRANSPORTE ZONA RURAL Y TRANSPORNTE ZONA URBANA 
NACIONAL

 $                                                        71.304.850 

1 $ 15.760.000  $        10.000.000 $ 18.500.000  $   15.000.000 $ 17.120.000

$ 958.000  $             580.000 $ 1.260.000  $       950.000 $ 1.146.000  $           950.000 

 $           300.000 

1 $ 6.342.000  $          3.500.000 $ 7.690.000  $    3.800.000 $ 7.400.000  $        3.800.000 

Vehículo tipo 
Camioneta doble 
cabina (4x2 o 4x4) 
con capacidad 
mínima de 4 
pasajeros, modelo 
2017 en adelante, 
más conductor, más 
combustible.

$ 364.000  $             210.000 $ 496.200  $       300.000 $ 492.800

 $           260.000 

$ 6.024.000  $          3.500.000 $ 7.010.000  $    3.800.000 $ 6.650.000  $        3.600.000 

Vehículo tipo 
Camioneta Tipo 
campero (4x2 o 4x4) 
con capacidad 
mínima de 4 
pasajeros, modelo 
2017 en adelante, 
más conductor, más 
combustible.

$ 320.600  $             180.000 $ 455.200  $       260.000 $ 447.200

 $           300.000 

$ 8.020.000  $          2.800.000 $ 9.174.000  $    2.800.000 $ 8.714.000  $        2.800.000 

Vehículo tipo Furgón, 
de 2 toneladas en 
adelante, cerrada o 
con estacas, modelo 
2017 en adelante, 
más conductor, más 
combustible.

$ 540.000  $             300.000 $ 700.000  $       300.000 $ 630.000

 $           400.000 

$ 8.392.000  $          5.600.000 $ 10.553.800  $    4.000.000 $ 10.005.800  $        4.000.000 

Vehículo tipo 
Microbús o Van con 
capacidad máxima de 
11 pasajeros, modelo 
2017 en adelante, 
más conductor, más 
combustible.

$ 441.470  $             300.000 $ 631.600  $       400.000 $ 616.400

 $           280.000 

$ 6.048.200  $          4.800.000 $ 6.934.000  $    4.000.000 $ 6.672.000  $        4.000.000 

CARACTERISTICAS
TRANSPORTE ZONA URBANA 

BOGOTÁ D.C.
TRANSPORTE ZONA RURAL 

NIVEL NACIONAL
TRANSPORTE ZONA URBANA 

NIVEL NACIONAL

Vehículo tipo 
camioneta mini Van 
con capacidad 
máxima de 6 
pasajeros, modelo 
2017 en adelante, 
más conductor, más 
combustible.

$ 305.400  $             180.000 $ 427.600  $       280.000 $ 379.300



 

 

*El valor propuesto incluye el pago de todos los gastos que el servicio implique, tales como parqueaderos, multas de tránsito, 
impuestos, gasolina, peajes y mantenimiento de los vehículos en general. Adicionalmente, en los desplazamientos de las rutas 
rurales, el contratista debe proveer los recursos para la manutención y alojamiento del conductor. Estos valores deberán ir 
incluidos todos los costos e impuestos a que haya lugar. 

 

 
Se suscribe este documento para el proceso de CONCURSO PÚBLICO NO. 004 de 2022, a los 08 días 

del mes de marzo de 2022. 

 
 

EMPRESA: Transportes Especiales Aliados S.A.S. 

REPRESENTANTE LEGAL:  Luz Angelica Lizarazo Rodríguez 

CEDULA DE CIUDADANÍA:   52229026   

FIRMA:    
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